
Madrid
-

9. Fuera de esta Capital, directamente por medio

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Castelo, 60,

Administración y Talleres: Calle del Doctor Cas-
telo, 60 y 62, Madrid

-
9. Teléis.: Administración,

2737630. Talleres, 2733836. Apartado 937.
—

Horas
de oficina: De ocho y media de la mañana a dos
ymedia de la tarde. Para el público: De nueve a dos. giro postal.

de carta a la Administración, con inclusión del importe por La Biblioteca Provincial y su servicio de Hermeroteca perrna
necen abiertos al público desde las diez a las trece ho¡

los días laborables, en Miguel Ángel, 25, segumi

Trimestre, 150 pesetas; semestre, 300, y un año, 600
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios
reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá

hasta el recibo del siguiente.

Sección de Fomento

Provincia de Burgos

Agrupación de Cardeñajimeno y Cas-
trillodel Val: Don Valentín Renedo Gu-
tiérrez.

fnKX^ y-~—

Provincia de Cáceres
Ayuntamiento de Abertura: Don Fran-

cisco Gordillo Romero.

Provincia de Granada
Ayuntamiento de Nigüelas: Don Fran-

cisco Cortés Marsilio.

Provincia de Huesca
.Ayuntamiento de El Grado: Don Igna-
ro de Mur Cirera.

ANUNCIO

Modelo de proposición

, calle

mar

Ayuntamiento de Mejorada: Don An-toi"o Arroyo Anselmo,
untamiento de Santa Cruz de Reta-

Don Isidoro Sanz Palacios.

Provincia de Toledo

Provincia de Valencia
juntamiento de Gabarda: Don Gre-
10 Plaza Valdivieso.

Provincia de Vizcaya

ma^«amiento de Santa María de Leza-'D°n Agapito Rodríguez Teresa.

¡nseri
"Bol,

Madrid, 6 de junio de 1968. —El Secre-
tario, Sinesio Martínez y Fernández-Yáñez.

(G.—5.422)

.Lo que se hace público para general co-
nocimiento y a efectos de posibles recla-
maciones que puedan presentarse durante el
plazo de quince días hábiies de pública ex-
posición, contados a partir del siguiente al
de la inserción del presente anuncio en el
Boletín Oficial de la provincia.

la partida 388 bis del vigente Presupuesto
de gastos, en cumplimiento de lo dispuesto
en la expresada Resolución de la Dirección
General de Administración Local."

Esta Dirección General ha resuelto efec-
tuar los nombramientos interinos de Se-
cretarios de Administración Local de ter-
cera categoría para las plazas vacantes de
Ayuntamientos y Agrupaciones que se re-
lacionan :

En uso de las atribuciones que le con-
fiere el artículo 202, párrafo 2, del vigen-
te Reglamento de Funcionarios de Admi-
nistración Local, de 30 de mayo de 1952,
modificado por Decreto de 20 de mayo de
1958,

Las Corporaciones interesadas en estos
nombramientos deberán remitir a esta Di-
rección General (Sección primera, Nego-
ciado cuarto) copia literal certificada del
acta de toma de posesión del funcionario
nombrado dentro de los ocho días hábiles
siguientes a aquel en que se hubiere efec-
tuado.

dentro de los ocho días hábiles siguientes
al de la publicación de esta Resolución en
el "Boletín Oficial del Estado" si la plaza
se halla dentro de la misma provincia de
su residencia, o en el plazo de quince días,
también hábiles, si residiere en otra.

Se recuerda a los Secretarios incluidos
en esta relación que no podrán solicitar
nuevas vacantes en interinidad hasta pasa-
dos seis meses, contados desde la fecha de
publicación de esta Resolución en el "Bo-
letín Oficial del Estado".

Lo que se hace público para general co-
nocimiento y efectos.

(G. C—3.551)

(Publicada en el "Boletín Oficial del Es-
tado" del día 14 de junio de 1968.)

Madrid, 24 de mayo de 1968.—El Di-
rector general, José Luis Morís.

Ministerio de la Gobernación
RESOLUCIÓN de la Dirección General de

Administración Local por la que se
nombran Secretarios de Administración
Local de tercera categoría, con carácter
interino, para las plazas que se indican.

DE MADRID
DIPUTACIÓN PROVINCIAL

.—Sección de Hacienda y Econo-
mía (Negociado de Presupuestos)

Secretaría,

4.000.0000; la 142, 500.000 pesetas, la 147,
150.000 pesetas; la 148, 30.000 pesetas; ia
154, 50.000 pesetas; la 166, 100.000 pese-
tas; la 169, 50.000 pesetas; la 170, 150.000
pesetas; la 171, 4.500.000 pesetas; la 172,
960.000 pesetas; ¡a 178, 250.000 pesetas:
la 180, 50.000 pesetas; la 182, 100.000 pe-
setas; la 183, 200.000 pesetas; la 186, pese-
tas 300.000; la 188, 75.000 pesetas; la 189,
700.000 pesetas; la 191, 225.000 pesetas;
la 192, 1.000.000 de pesetas; la I9>, pe-
setas 500.000; la 195, 250.000 pesetas; la
196, 50.000 pesetas; la 198, 200.000 pese-
tas; la 199, 50.000 pesetas; la 207, pese-
tas 100.000; la 208, 50.000 pesetas; la 226,
1.600.000 pesetas; la 228, 75.000 pesetas;
la 244, 1.075.000 pesetas; la 246, 100.000
pesetas; la 247, 425.000 pesetas; la 248,
760.000 pesetas; la 250, 67.500 pesetas; la
253, 50.000 pesetas; la 254, 120.000 pesetas;
la 257, 300.000 pesetas; la 259, 50.000 pese-
tas; la 263, 50.000 pesetas; la 267, 50.000
pesetas; la 269, 16.000.000 de pesetas: la
277, 100.000 pesetas; la 285, 100.000 pese-
tas; la 297, 50.000 pesetas; la 306, pesetas
2.000.000; la 319, 2.000.000 de pesetas; la
323, 350.000 pesetas, la 324. 400.000 pe-
setas; la 327. 470.000 pesetas; la S28, pe-
setas 16.265; la 331, 445.000 peseías; la
339, 500.000 pesetas; la 364, 50.000 pese-
tas; la 365, 50.000 pesetas; la 374, 200.000
pesetas, y la 389, 113.356 pesetas; y para
incrementar sus dotaciones originarias las
siguientes partidas: la 133, 4.024.202,49 pe-
setas; la 269, 11.000.000 de pesetas, y la
348, 48.904 pesetas. Cuyo total importe de
61.410.227,49 pesetas se obtiene del dispo-
nible que presenta en el día de ¡a fecha la
partida 388 bis.

Las proposiciones se redactarán con arre-
glo al siguiente

Existe crédito suficiente en elPresupues-
to de Gastos, no precisando la validez de
este contrato autorización superior alguna.

Apertura de plicas: En el Palacio Pro-
vincial, Miguel Ángel, núm. 25, a las doce
horas del siguiente día hábil a la termina-
ción del plazo de presentación.

Garantía provisional: 10.328,47 pesetas.
Garantía definitiva: 5 por 100 del precio de
adjudicación, salvo lo dispuesto en el ar-
tículo 82 del Reglamento de Contratación
de las Corporaciones Locales.

Presentación de plicas: En la Sección de
Fomento, de diez a doce de la mañana, du-
rante once días hábiles, a partir del siguien-
te de la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la provincia.

Tipo: 413.139 pesetas. Plazo de entrega
Treinta días naturales.

Se convoca concurso para contratar la
adquisición de un vehículo todo terreno,

con destino al traslado del personal para
el Servicio contra Incendios de la excelen-
tísima Diputación Provincial de Madrid,
con arreglo al proyecto y pliego de condi-
ciones expuestos en esta Sección.

Provincia de Madrid
Agrupación de La Cabrera y Redueñau°n Francisco Codina García.

Provincia de Málaga
Ayuntamiento de Iznate . Don José«anjón-Cabeza Rodríguez.

Provincia de Zaragoza
Srupación de Torrelapaja y Verdejo

Antonio Mateo Domingo.

Don
..., número , en nombre propio (o en
representación de , según acredita con
copia de poder que figura en el sobre co-
rrespondiente), enterado del anuncio pu-
blicado con fecha , en el Boletín Ofi-
cial de la provincia y demás condiciones y
requisitos que se exigen para tomar parte
en el concurso para la adquisición de un
vehículo todo terreno, con remolque, para
el traslado de personal y material para el
Servicio contra Incendios de la excelentísi-
ma Diputación Provincial de Madrid, ofre-
ce el suministro de dicho material por el
precio de pesetas (en letra), compro-
metiéndose a su entrega en el plazo má-
ximo de , días naturales, desde la fe-
cha en que se le comunique la adjudicación,
garantizando el buen funcionamiento de es-
te material por el plazo de , a contar

desde la fecha del acta de recepción, acep-

tando sin reserva alguna cuanto se dispone
en el pliego de condiciones que rige este

domiciliado en

D) Prescindir o suspender la disponibi-
lidad de la suma de 13.500.000 pesetas en

C) Habilitar cuatro créditos de pese-
tas 1.255.426,14, 120.000, 75.000 y 150.000
pesetas a incorporar al vigente Presupues-
to de Gastos de .la Corporación con los nú-
meros y denominaciones de partidas, res-
pectivamente, siguiente: 384 bis, "Para aten-

der mayor gasto cumplimiento com:>rom;so
contraído aprobación concurso adjudicación
obras segunda fase Ciudad Sanitaria Pro-
vincial "Francisco Franco", según acuerdo
16 de marzo de 1967"; la 281 bis, "Pa-a
pago subvención anual sostenimiento Guar-
derías Infantiles de la Delegación Provin-
cial Sección Femenina de Madrid, según
acuerdo de 2 de diciembre de 1967"; 301
bis, "Para abono Ayuntamiento Ceicedilla
conservación cuatro caminos de dicha lo-
calidad a Campamento Frente de Juventu-
des", y 17 bis, "Para abono devengos re-
glamentarios personal Cuerpos Nacionales
Administración Loca! de la Corporación y

Jefes provinciales Servicio Provincial Ins-
pección y Asesoramiento en Presupuesto

extraordinario para aparatos, instrumental,

etc. Ciudad Sanitaria Provincial "Francis-
co Franco"; cuyo total importe de pesetas
1.600.426,14, se obtiene por transigencia

del disponible que presenta en el día de la
fecha la partida 388 bis.

"Cumplimertar resolución de la Dirección

General de Administración Local de 19 de

abril de 1968, relativa al crédito transito-
rio en el Presupuesto ordinario de Gastos
de esta Corporación para el año actual, de-
finido en la norma séptima de la Orden

de 11 de diciembre de 1967, y en aplicación
de esta disposición y de las normas comp:e-
mentarias dictadas por la Dirección Gene-

ralde Administración Local en Circular pu;

blicada en el Boletín Oficial de la pro-

vincia de 12 de marzo del año actuai, dis-

poner, por necesidad y urgencia reconoci-

das las modificaciones en las partidas del

mencionado Presupuesto que se indican:
A) Suplementar el crédito de la parti-

da 388 bis del capítulo VIIen 2.359.959.63
nesetas, cantidad que se obtiene dei supe-

rávit de la liquidación del Presupuesto or-

dmBa)rl°Suplementarel crédito de las siguien-

tes partidas por los importes que se indi-
,„ v míe completan sus origínanos en

?rnesu ypuesUto:1número 110. 200.000 pe-

¡Pt«- la 121, 480.000 pesetas, la 122, pe-

Sl 000.000; la 124, 500.000 péselas; \u25a0 a

133 2.000.000 de pesetas; la 138, poetas

Esta excelentísima Diputación Provincial,

en sesión plenaria celebrada el día 30 de
mayo próximo pasado, ha adoptado, entre
otros, el siguiente acuerdo:

deberánnombrados
Posesión de las plazas adjudicadas
funcionarios

» Gobernadores civiles dispondrán la

n^rf^ .es, tos nombramientos en el
cia

*_m Oficial" de su respectiva provin-
HeTr 0n0CÍmientc de los nombrados

t
as Corporaciones afectadas.

MIÉRCOLES 19 DE JUNIO NUM. 146M*>19**

OFICIALBOLETÍN
DE 1_A PROVINCIA DE MADRID

Depósito Legal. M-2-1958

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

timbre.

Anuncios, línea o fracción, veinte pesetas.
Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio
Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto de:

Número de 4 págs., 3,00 ptas.; número de 8 pági-
nas, 5,00 ptas.

Número atrasado: recargo de 2,00 ptas. por ejemplar

a
i



— Furgoneta.
—

M-83.370.
—

—23-4-66. —Méndez Alvaro.—
Automóvil.

—
M-84.028.

—
—18-10-67.

—
Majadahonda.

Automóvil.
—

M-91.510.
—

—3-8-66. —Méndez Alvaro.

- M-269.321.
—

Méndez Alvaro.- M-269.937
—

- Méndez Al-

\u25a0<-=o<>o

Delegación de Hacienda, Rentas y Patrimo-
nio.—Gestión Patrimonial

AYIMAMIENTODE MADRID

concurso, comprometiéndose asimismo a
cumplir lo dispuesto por las Leyes protec-
toras de la industria nacional.

Madrid, 14 de junio de 1968.—El Secre-
tario, Sinesio Martínez y Fernández- Yáñez.

(O.—74.129)

Transcurrido el expresado plazo de quin-
ce días, ¡os vehículos que no hayan sido
retirados por los que resultaren ser pro-
pietarios de los mismos, se considerarán
como extraviados, pudiendo disponer el
excelentísimo Ayuntamiento de ellos con-
forme a lo dispuesto en la Base 4.a de la
Ordenanza de Exacciones Municipales nú-
mero 58 y en las Ordenes ministeriales de
15 de junio y 8 de marzo de 1967.

ANUNCIO
Para conocimiento del público en gene-

ral y en particular de ios interesados, po-
sibles propietarios de los vehículos que se
detallan a continuación, se hace saber que
en el plazo de quince días, contados a par-
tir de la fecha de publicación de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la provin-
cia, podrán retirar dichos interesados sus
vehículos de los Parques Municipales, don-
de se encuentran depositados, previa jus-
tificación de su propiedad sobre los mis-
mos y satisfacción al excelentísimo Ayun-
tamiento de los derechos económicos que
impone la vigente Ordenanza de Exaccio-
nes Municipales.

relación de propuesta de subasta de
vehículos depositados en parques mu-
nicipales que han sido cumplimentados
según requisitos de la orden de fecha
15 de junio de 1965 (ministerio de la
gobernación) y que pueden ser subas-
tados por el procedimiento que deter-
mina el articulo 615 del código civil

26.835
"Ford"

—
Automóvil.—M-534.475

—30-9-67.
—

Méndez Alvaro
Madrid, 17 de mayo de 1968.—El Se-

cretario general, Juan José Fernández-Villa
y Dorbe.

— Motocicleta.—M-342.546.
-

1-7-67.—Méndez Alvaro

- Motocicleta.—M-354.676.
—

.—8-6-67.
— Méndez Alvaro

— Motocicleta.—M-348.796—
8-6-67. —Méndez Alvaro.

9.096.
—

Motocarro.
—

M-357.654
—

"Vespacar".
—

3-8-66.
—Méndez Alvaro.

9.373.
—

Motocarro.
—

M-359.108.
—

"Vespacar".
—

23-9-66.—Méndez Alvaro.
21.912.

—
Motocicleta.

—
M-371.195.

—
"Lube N. S. U.".—8-6-67.

— Méndez Ai-
varo.

21.914.
-

"Lambretta"

21.913
"Derby".

22.947
"D. K. W."

10.393. -
"Lambretta"
varo.

22.078.
—

"Goggomobil",
varo.

10.364.
—

"Goggomobil"
varo.

8.656

7.914.
-

"Packard"

23.794.
"Trimax"

26.103
"Lambretta"
varo.

"Roa".—4-5-66

- Automóvil
.—22-1-66. -

—
Motocicleta.—M-510.470.

—
—

20-9-67.
—

Méndez Al-

—
Motocarro.—xM-479.086.

.—19-7-67.
—

Méndez Alvaro.

Motocarro
Méndez Alvaro

M-471.195

—
M-430.093.

—
- Méndez Alvaro

"Lambretta".
— 14-6-66.—Méndez Aivaro.

24.008.
— Furgoneta.

— M-259.383.
—

"Seat".—22-7-67. —Majadahonda.
21.628 (bis).—Motocicleta.— M-259.623.

"Vespa".—3-6-67.—Méndez Alvaro.
8042.

—
Motocicleta.

— M-259.754
—

"Vespa".—8-2-66. —Méndez Alvaro.
25.123. —Motocarro.

—
M-267.711.

—
"Vespacar" .— 29-8-67.

—
Méndez Al-

varo
9.157.

-
Sin marca

22.623.
-

"Vespacar"
varo.

8.233.
"Vespa"

8.404.
—

"Lambretta"
varo.

26.546.
-

"Vespacar"
varo.

25.058.
"Citroén"

26.460.
—

"D. K. W."

9.095
"Isso".

7.877.
"Derby".

23.795
"Avia"

24.838.
—

Automóvil
"Seat" 600.—19-8-67.

-
-

Furgoneta
.—25-9-67.

Motocarro,-
26-9-67

M-341.803.—
Méndez Al-

—
Automóvil.

— M-338.492
—

.—7-8-67.
—

Méndez Alvaro.

i.
—

M-331.619.
—

—
Méndez Alvaro

-M-327.682.—
Méndez Alvaro.

Motocicleta.
— M-289.320.—

15-1-66.
—

Méndez Alvaro.
Motocarro.

— M-294.896
—

—19-7-67.—Majadahonda.

—
Motocarro.

—
M-286.426.

—
- 2-8-66. —Méndez Alvaro.

(O—74.095)

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Instituto Nacional de la Vivienda

8.601.
"Mr

28.001

9.098.
—

"D.K. W."

'"Citroén"

—
Vehículos.

—
Matricidas.

Fecha-depósito. — Parques

23.966.
—

Automóvil.—SO-454.—
ge".—22-7-67.—Méndez Alvaro.

8.677.
—

Automóvil.
—

SG-3.354
"Seat".—7-5-66. —Méndez Alvaro.

9.574.
—

Automóvil.
—

TO-6.592
"Lloyd".—16-10-66.—Méndez Alvaro.

25.412.—Automóvil.
—

C-6.757.—"Mo-
rris".—7-9-67.—Méndez Alvaro.

8.458.
—

Automóvil.
—

BA-7.604.
—

"Lloyd".—26-3-66.—Méndez Alvaro.
11.865.

—
Automóvil.

—
MA-8.228.

—
Desconocida. —13-12-66.—Méndez Alvaro

23.684.
—

Automóvil.
—

CR-8.795.
—

"Seat" 600.—21-3-68.
—

Majadahonda.
9.109.

—
Motocicleta.

—
VA-9.143.

—
"Isso"-sidecar.

—
5-8-66.

—
Méndez Al-

varo.
8.558.

—
Automóvil.

—
HU-9.556.

—
"Isseta".—9-4-66. —Méndez Alvaro.

26.965.—Motocicleta.
—

GR-10.382.
—

ntesa".—3-10-67.
—

Majadahonda.
54.

— Fungoneta.
—

NA-11.115.
—

"D. K. W.".—22-8-66.
—

Méndez Alvaro.
8.900.

—
Automóvil.

—
SA-11.664.

—
-P. T. V.".—18-6-66.—Méndez Alvaro.

8.901.
—

Automóvil.
—

BI-11.672.
—

"Opel".—18-6-66.
—

Méndez Alvaro.
9.168.

—
Automóvil.

—
SS-14.000.

—
;én".

—
24-8-66.

—
Méndez Alvaro.

\u25a0'9.
—

Furgoneta.
—

CA-14.440.
—

"Ford".—15-2-66.
—

Méndez Alvaro.
23.200.

—
Automóvil.

—
Z-15.311.—

-7-67.
—

Méndez Alvaro.—
Motocicleta. —CA-15.443.

—
—22-6-67.

—
Méndez Alvaro.

'•04.
—

Automóvil.
—

CA-15.633
—

"Cónsul".
—

16-6-67.
—

Ménde?, Alvaro.
9.041.

—
Automóvil.

—
BI-16.108.

—
"Packard". —21-7-66.- —Méndez Alvaro.

9.160.
—

Motocicleta.
—

SE-26.494.
—

"Vespa".—22-8-66.—Méndez Alvaro.
23.932.

—
Automóvil.

—
M-58.314.

—
oén".

—
21-7-67.

—
Méndez Alvaro.

25.094.
—

Automóvil.
—

M-58.624.—
"Ford".—28-8-67.

—
Majadahonda.

8.634.
—

Automóvil.
—

M-66.666.
—

"Rosembarg". —
30-4-66.

—
Méndez Al-

varo.

—
Automóvil

—18-11-66

—
M-93.739.——

Méndez Alvaro.—
Automóvil—

25-11-66

—
M-95.702.

——
Méndez Alvaro.—

Automóvil.
—

M-96.394.
—8-6-66.

—
Méndez Alvaro

—
Motocicleta.—M-101.746.

—
-16-10-67. —Méndez Alvaro.—

Automóvil.
—

M-106.006.—
19-9-67. —Méndez Al

10.424.
"Citroén"

10.808
"Goliat".

8.851
'Cadillac"

8.655.
—

Automóvil.
—

M-100.129
—

"Fregate".—4-5-66.
—

Méndez Alvaro.
27.763

26.068.
"Ford-vedette"
varo.

9.169.
—

"Chevrolet"
varo.

29.787
'Vespa".

8.967.
'Vespa".

8.437.
'Rondine"

7.944.
—

'Lambretta"

8.964
'Roa"

— M-123.883
—

—Méndez Alvaro.
Motocicleta.

— M-130.209
—23-11-67.

— Méndez Alvaro.

. —
Motocicleta.—M-l 15.828.

—
—

15-11-67.
—

Méndez Alvaro.—
Motocicleta.

—
M-120.988

—
—6-7-66. —Méndez Alvaro.—

Motocicleta.
—

M-121.554
—

—24-3-66.
—

Méndez Alvaro.
Motocicleta
—25-1-66

136-M.—Automóvil.
— M-130.536

Sin marca. —26-2-68. —Majadahonda.

Motocicleta. —M-143.915.
——

26-9-67.
—

Méndez Al-

,
—

Motocicleta. —M-141.965.
—

.—31-12-66.
— Méndez Alvaro

— Motocicleta.
—

M-135.004.—
—6-7-66.—Méndez Alvaro.

30.394
'Clúa"

12.931
"Mynsa"

26.543.
-

"Lambretta"
varo.

8.478
'Ossa"

8.899.
—

D. K. W."

8.954. -
"Wolseley"

29.789.
-

'Isso".
—

9.100
"Roa"

—
Motocarro.

—
M-165.687

—3-8-66.
—

Méndez Alvaro.

Furgoneta.
—

M-163.258.
.—18-6-66. —Méndez Alvaro.

- Automóvil.
—

M-148.406.
—_ —

4-7-66.
— Méndez Alvaro—

Motocicleta. —M-154.623.
—

15-11-67.--Méndez Alvaro.

— Motocicleta.
—

M-147.062
—

—28-3-66.
—

Méndez Alvaro.

9.374.
—

Motocicleta.
— M-173.210.

—
"Vespa".—23-9-66.—Méndez Alvaro.

11.713.
— Motocicleta.—M-174.660.

—
"Rondine".—10-12-66.

—
Méndez Alvaro.

8.847.
—

Motocicleta.
—

M-178.507.
—

"Mynsa".—7-6-66. —Méndez Alvaro.
9.143.

—
Motocicleta.

— M-181.911.
—

"Vespa".—17-8-66.
—

Méndez Alvaro.
26.307.

—
Motocicleta. —M-183.060.

—
"Lambretta".

— 22-9-67.
—

Méndez Al-
varo.

30.582
Vespa".

23.872
'Vespa".

8.595.
'Lambretta"

25.060

_ _
Motocicleta.—M-187.711.

—
—25-1-67.—Méndez Alvaro.
,
_

Motocicleta.—M-187.723.
—

—20-7-67.—Méndez Alvaro.
Motocicleta.

—
M-189.511

—
—20-4-66.

— Méndez Alvaro.
Motocicleta.—M-196.127

M-207.890.
—

— Méndez Al-

Méndez Alvaro
Motocicleta—M-207.076

.—17-10-67

"B M. V.".—27-8-67.
— Méndez Alvaro.

8.690.
—

Motocicleta.
—

M-199.249
—

"Vespa"-side—10-5-67— Méndez Alvaro.
23.864.

— Automóvil.
—

M-203.015.
—

"Ford".—20-7-67.
—

Méndez Alvaro.
29J85.

— Motocicleta.—M-203.619.
—

"Vespa".—15-12-67. —Méndez Alvaro.
22.948.

—
Motocarro.

—
M-203.702.

—
"Isso".—1-7-67.

—
Méndez Alvaro.

9.111.
—

Motocicleta.
—

M-207.037.
—

"Lambretta".—6-8-66.—Méndez Alvaro.
27.924

"Montesa"
27.177. —Motocarro.

—
Desconocida.

—
5-10-67.

varo.
12.489.—Automóvil.

"P. T. V.".—25-12-66

—
M-214.452.

——
Méndez Alvaro—- Motocicleta.—M-219.527.

——
22-6-67. —Majadahonda.
Motocicleta.

— M-224.337
—

28-3-66.
—

Méndez Al-

22.776
"Vespa".

8.459.
"Lambretta"
varo.

8.965.
—

Motocicleta.
—

M-225.152.—
"Vespa".—6-7-66.—Méndez Alvaro.

>39.
—

Automóvil.
—

M-233.935.
—

"Lanc 6-67. —Méndez Alvaro.
8.765.

— Furgoneta.
—

M-237.688.
—

"D. K. W.".
—

26-5-66.
— Méndez Al-

varo.
9.125.

—
Motocarro.

—
M-242.231.

—
"Isso".—11-8-66.

—
Méndez Alvaro.

9.IOS.
—

Motocarro.
—

M-245.256.
—

"Avia".—5-8-66.
—

Méndez Alvaro.
9.090.

—
Motocicleta.

—
M-247.267.

—
"Vespa".—2-8-66.—Méndez Alvaro.

23.889.
—

Motocicleta.—M-248.625.
—

"Lambretta".
—

20-7-67.
—

Méndez Al-
varo.

27.181
"Vespa".

25.514
"Lambretta"

8.882.
—

'4.° Requerir, por último, a la misma en-
tidad promotora expedientada para que,
conforme preceptúa el artículo 5.° del De-
creto de 18 de febrero de 1960, y, previa
la oportuna liquidación a practicar en fase
de ejecución de la resolución que en su
día se dicte, reintegre a cada uno de los
titulares de las viviendas a que este expe-
diente se refiere las cantidades percibidas
en exceso a título de intereses de la parte

de precio aplazado en tanto en cuanto ex-
cedan del tipo legal del cuatro por ciento.

B. Imponer a cada uno de los propie-
tarios de las doscientas treinta y dos vi-
viendas relacionadas en el apartado b) del
primer Resultando, como respectivos auto-
res de la falta muy grave prevista y san-
cionada en los artículos 2." y 3.°, 3, del
Decreto de 18 de febrero de 1960, median-
tes las circunstancias de especial atenua-

ción consignadas en el 4.° Considerando,
una multa a cada uno de cien pesetas, más
la obligación a cada uno de ellos de que
por sí, o a su costa, y de conformidad con
lo dispuesto en el Decreto de 21 de febre-
ro de 1963 y la Orden de 22 de octubre
del mismo año, se ejecuten en el plazo de
dos meses las obras tendentes a restituir
las terraza-tendedero a su primitivo es-
tado, en los términos especificados en
el 5.° Considerando.

3." Imponer a "Orisa, S. A.", como
autora de trescientas treinta y seis faltas
muy graves, previstas y sancionadas en el
artículo 1.°, 3.a, c) y 3.°, 3, del Decreto
de 18 de febrero de 1960, mediantes las
circunstancias de atenuación consignadas
en el 4.° Considerando, y cuya individua-
lización ordena el artículo 1.°, párrafo in
fine, del citado Decreto, trescientas treinta
y seis multas, de quinientas pesetas cada
una.

de reparación en los términos expresados
en el 5.° Considerando.

C. Deducir testimonio a la Abogacía
del Estado de la provincia de Madrid del
contenido de los folios 1.126 a 1.145, a los
efectos señalados en el 7° Considerando.

D. Deducir testimonio a esta Inspec-,
ción del contenido del apartado b) del pri—j
mer Resultando, por cuanto del mismo sed
deduce en orden a la titularidad de dos vi-j
viendas subvencionadas por parte de la S.l
R. C. Lega y Manzano, a efectos de que;
se inicien las oportunas actuaciones pre-<
vias tendentes a la averiguación de posi-
bles responsabilidades previstas en la legis-
lación específica sobre viviendas de pro-
tección estatal.

En su consecuencia, y de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 3.° del Decreto
de 21 de febrero de 1963 y la Orden de
22 de octubre del mismo año, y sin per-
juicio del recurso que contra esta resolu-
ción pueda interponerse, se le requiere para
que ejecute dichas obras en el término de
dos meses, procediéndose, en caso contra-
rio, a la ejecución subsidiria a su costa, se-
gún lo establecido en los artículos 4.° y
5.° y 8.° al 11 de los citados Decreto y
Orden, respectivamente.

Madrid, 16 de febrero de 1968.—El Mi-
nistro, firmado: P. D., Blas Tello y Fer-
nández Caballero

Caso de interponer este recurso, se de-
berá consignar previamente el importe de
la multa en la Caja General de Depósitos
o en sus sucursales de provincias a dispo-
sición del excelentísimo señor Ministro de
la Vivienda.

Lo que comunico a V.I.para su cono-
cimiento y notificación en forma legal a los
interesados, advirtiéndoles que contra esta
resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa, sólo podrá interponer el recurso de
reposición previo al contencioso estableci-
do en el artículo 126 de la ley de Proce-
dimiento Administrativo de 17 de julio de
1958 y el artículo 52 de la ley Reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva de 27 de diciembre de 1956, en un
plazo de un mes, a contar de la presente
notificación.

Motocicleta.— M-249.951.—
5-10-67. —Méndez Alvaro-

Motocicleta. —M-257.413.
—

.—9-9-67.
—

Méndez Alvaro.
Motocicleta.

—
M-258.148.—

2.° Obligar a que por la citada entidad
promotora, o a su costa, y de conformidadcon lo dispuesto en el Decreto de 21 de fe-brero de 1963 y la Orden de 22 de octu-bre del propio año, se ejecuten las obras

Expediente de sanción tramitado por la
Inspección de la Dirección General de la
Vivienda, con el núm. 565/65, como con-
secuencia de la denuncia formulada por la
Comunidad de Propietarios Barrio de Ori-
sa, Prolongación calle de López de Hoyos,
Hortaleza-Madrid, contra "Orisa, S. A.",y
otros, por infracción del régimen legal que
regula las viviendas acogidas a protección
estatal; encontrando en forma cuantas ac-
tuaciones se han llevado a cabo en el ex-
pediente sancionador, de conformidad con
los hechos declarados probados y los fun-
damentos legales de la propuesta de san-
ción formulada por el Instructor, y acep-
tando ésta, se acuerda:

A.—1." Imponer a la entidad promoto-
ra expedientada "Orisa, S. A.", como auto-
ra de la falta muy grave prevista y san-
cionada, respectivamente, en los artícu-
los 2.° y 3.°, 3, del Decreto de 18 de fe-
brero de 1960, una multa de treinta mil
pesetas.

La Comisión de Planeamiento y Coordi-
nación del Área Metropolitana de Madre-
en sesión celebrada el día 24 de noviero^

MIÉRCOLES 19 DE JUNIO

—
Automóvil.—

22-8-66.
-

—
Motocarro

.
—

20-6-67Automóvil.
— M-l12.636. \u25a0——

24-8-66.
—

Méndez Al- —
Motocicleta.

— M-270.719.—
—2-3-66.

—
Méndez Alvaro.

Motocicleta—M-275.277.
—

22-3-66.
—

Méndez Al-

Motocicleta.—M-372.418.
—

—
17-11-66.

—
Méndez Al-

M-387.899.—- Méndez Al-
Automóvil.
.—

12-6-67.
Expediente,

Marcas. -

"Pai- Automóvil.—M-410.113.
—

.—16-11-66.
—

Méndez Al-

•-*•————*..«•«o<r^»e \u25a0\u25a0-$\u25a0\u25a0 ——-—-«——=—

RESOLUCIÓN

(G. C—3.533)

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

2

Comisión de Planeamiento y Coordi-
nación del Área Metropolitana

de Madrid
ANUNCIO



Madrid, 10 de junio de 1968. —El Admi-
nistrador, C. S., José Rojo García.

(A.—51.684)

Se previene a la persona en cuyo po-
der se hallen, que los presente en este
Centro, ya que están tomadas las precau-
ciones oportunas para que no se entreguen
los depósitos sino a su legítimo dueño, que-
dando dichos resguardos sin ningún valor
ni efecto transcurridos dos meses desde la
publicación de este anuncio sin haberlos
presentado, con arreglo a lo dispuesto en
su Reglamento.

—
«~=©<r:>o=^-»

—
Caja General de Depósitos
Extraviados los resguardos expedidos por

esta Caja General con los número 502.598
y 502.599 de entrada y 282.596 y 282.597
de registro, correspondientes a 6 de agesto
de 1966, en valores Estado, por 160.000 y
575.000 pesetas, propiedad "Don Manue!
Cortés Falo, S. A., Construcciones", res-
ponder ejecución obras viviendas para ca-
mineros y Parque de Zona en Reus. (9.356/
1968.)

Delegaciones Provinciales
MADRID

4r-**O^C^O «a ~>- ',

Paseo—
Refe-cn-

Año 1964.
Pro-

(G.-

Madrid, 5 de-junio de 1968.—El Dele-
gado de Hacienda (Firmado).

Don Abilio Ramos.
—

Víctor Pradera,
número 44.

—
Madrid.—Referencia con-

table número 2.734. —• Año 1163.—Can-
tidad a ingresar: 1.050 pesetas.

—
Profe-

sión: Agente o representante de ?' tista^;.

Lo que se hace público de confcrr
con lo dispuesto en el artículo 80 de la lev-
de Procedimiento Administrativo, sirvien-
do la presente de notificación regla men-
taria

Don Antonio García Iglesias
to Figueroa, 4. —

Madrid
contable número 2.722

Don Francisco Navarro Párraga.—Espí-
ritu Santo, 15.

—
Madrid.

—
Referencia

contable número 2.176.
—

Año 1965.
—

Cantidad a ingresar: 3.150 pesetas.--Pro-
fesión: Agente o representante de artistas.—

Augus-—
Referencia—

Año 1965.
—

Cantidad a ingresar: 2.100 pesetas. —Pro-
fesión: Agente o representante de artistas-'

Don Fernando de Lucas y Pérez. —Mejía
Lequerica, 12.

—
Madrid.

—
Referencia

contable número 2.724. —
Año 1965.

—
Cantidad a ingresar: 2.100 pesetas.

—
Pro-

fesión: Agente o representante de artistas.
Doña María Ignacio Anta.—Luna, 15.

—
Madrid.

—
Referenca contable número

2.731.
—

Año 1965.—Cantidad a ingle-
sar: 1.050 pesetas.

—
Profesión: Agente o

representante de artistas.

Don Rubén Merlo.
—

Avenida de José
Antonio, 54.—Madrid.

—
Referencia con-

table número 2.702.
—

Año 1965.
—

Can-
tidad a ingresar: 3.390 pesetas. —Profesión:
Agente o representante de artistas.

Don Manuel de la Rosa Uclés. —Luna,
número 15.

—
Madrid.—Referencia con-

table número 2.707.
—

Año 1965. —Can-
tidad a ingresar: 3.390 pesetas.

—
Profe-

sión: Agente o representante de artistas.
Don Jerónimo Meseguer Navarro.

—
Ave-

nida de José Antonio, 82.—Madrid. —Re-
ferencia contable número 2.715.

—
Año

1965.
—

Cantidad a ingresar: 3.150 pese-
tas. —Profesión: Agente o representante de
artistas.

1965.
—

Cantidad a ingresar: 1.963 pese-
tas.

—
Profesión: Agente o representante

de artistas.

Narváez

Por la presente se notifica a los contri-
buyentes comprendidos en !a relación que
a continuación se inserta y que se ausenta-
ron sin dejar señas de los domicilies figu-
rados en los documentos fiscales que po-
see esta Delegación:

Primero. Que deberán ingresar las can-
tidades que se consignan en La citada rela-
ción, en la Sección de Caja de esta Dele-
gación en el plazo de quince. días, trans-
currido el cual sin haberlo verificado se pro-
cederá a su exacción por la vía de apremio.

-egundo. Que en caso de disconformi-dad con las cantidades liquidadas pueden
mterponer el oportuno recurso de reposi-
ción ante la Oficina Liquidadora del Im-
puesto en el plazo de ocho días y reclama-
ción ante el Tribunal Económico Adminis-trativo en el de quince, sin que la inter-
posición de cualquiera de estos recursos
origine la suspensión en el pago de las cuo-
tas correspondientes; y- 'ercero. Que en todos ;os piazos rese-
ñados se entenderán días hábiles, contados

Partir del siguiente al de ia publicación
ae la presente en este Boletín Oficial.

Tercero. Que en todos los plazos rese-
ñados se entenderán días hábiles, contados
a partir del siguiente al de la pi
de la presente en este Boletín Ofici

Segundo. Que en caso de disconformi-
dad con las cantidades liquidadas, pueden
interponer el oportuno recurso de i.

ción ante la Oficina Liquidadora de
puesto en el plazo de ocho días y
mación ante el Tribunal Económico Ad-
ministrativo en el de quince; sin oue la
interposición de cualquiera de estos recur-
sos origine la suspensión en el oago de las
cuotas correspondientes.

Primero. Que deberán ingresar las can-
tidades que se consignan en la citada re-
lación en la Sección de Caja de este De-
legación en el plazo de quince días. I
currido el cual sin haberlo veriñc?do se
procederá a su exacción por la \ia de
apremio.

Por la presente se notifica a los contri-
buyentes comprendidos en la relación que
a continuación se inserta y que se ausen-
taron sin dejar señas de los domicilios figu-
rados en los documentos fiscales que posee
esta Delegación:

Relación de los contribuyentes deudores
a la Hacienda por el concepto de CON-

TRIBUCIÓN SOBRE LA RENTA

Cantidad a ingresar: 82.232 pesetas

Don Julio Bravo Giralt.—Paseo de La
Habana, 23.—Madrid.

—
Referencia c:n-

tab'e número QG-3.878.
—

Año 1964.
—

Don Pedro Lozano Salamanca.
—

Nar-
váez, 47.

—
Madrid.—Referencia contable

número QG-3.89L—Año 1963.
—-

Canti-
dad a ingresar: 3.326 pesetas.

Don Julio Díaz Gómez,
—

Casado de!
Alisal, 7.—Madrid.

—
Referencia conta-

ble número QG-3.935.
—

Año 1962.
—

Don Julio Díaz Gómez.
—

Casado del
Alisal, 7.—Madrid.

—
Referencia contable

número QG-3.934.
—

Año 1962—!
dad a ingresar: 4.155 pesetas.

Cantidad a ingresar: 2.891 pesetas

Don Juan Andrés Maldonado Ch:;
Ortega y Gasset, 49.

—
Madrid.

—
Refe-

rencia contable número QG-3.803.-~ Año
1964.

—
Cantidad a ingresar: 12.810 pe-

setas.

-Cues-- Re--
Año

Don Ángel Frades.
—

Avenida de José
Antonio, 60.

—
Madrid.—Referencia con-

table número 2.682. —Año 1965.
—

Can-
tidad a ingresar: 6.240 pesetas.

—
Profe-

sión: Agente o representante de artistas.
Don Ángel Campos Cordovilla.

ta de las Descalzas, 4.—Madrid
ferencia contable número 2.688.

Don Hugo Ferrer. —Víctor Pradera, 44.
Madrid.

—
Referencia contable número

2.681.
—

Año 1965. —Cantidad iingresar:
6.240 pesetas.

—
Profesión: Agente o re-

presentante de artistas.

Don Lorenzo González.
—

Madera, 19.
Madrid.

—
Referencia contable número

2.676.
—

Año 1965.
—

Cantidad a ingre-
sar: 6.765 pesetas.- —Profesión: Agentes o
representantes de artistas.

—Pro-

Don Osear González Treia
San Miguel, 19.—Madrid
contable número 2.627

Don José Miguel Mas Casamayor. —
Pla-

za de Ramón y Cajal, 2.—Madrid.
—

Re-
ferencia contable número 2.298.

—
Año

1964.
—

Cantidad a ingresar: 257 pesetas.—
5- varisto—

Referencia
Año 1966.

—
Cantidad a ingresar: 3.675 pesetas
fesión: Apoderado taurino.

Don José María Lasso de la Vega.— Ho-
tel Emperador. —

Madrid.
—

Referencia
contable número 2.653.

—
Año 1965.

—
Cant'dad a ingresar: 32.150 pesetas.--Pro-
fesión: Agente o representante de artistas.

Don Juan Calot Perepérez.
-—

Avenida
de José Antonio, 43.

—
Madrid. --Refe-

rencia contable número 2.654. —Año 1965.
Cantidad a ingresar: 21.500 pesetas.—Pro-
fesión: Agentes o representantes de artis-
tas.

Don Rafael López Diéguez.
--

El Es-
corial (Madrid).

—
Referencia contable nú-

mero 2.255.
—

Año 1964.
—

Cantidad a
Ingresar: 948 pesetas.

—
Profesión: Mé-

dico.

Don Ricardo Agustón Alvarez Puente.
Torrejón de la Calzada.

—
Madrid. —Re-

ferencia contable número 2.234.
—

Año
1964.

—
Cantidad a ingresar: 1.137 pese-

tas.—Profesión: Médico.

Don Antonio Rodríguez Moreno. —Me
son de Paredes, 92.

— Madrid.
—

Refe-
rencia contable número 2.212. —Año 1964.
Cantidad a ingresar: 176 pesetas. —\u25a0 Pro-
fesión: Médico.

Don Fernando Palos Iranzc
guez Marín, 32.

—
Madrid

contable número 2.197
Pro-

Roda-
re eferen ch

Año 1964.
—

Cantidad a ingresar: 176 pesetas
fesión: Médico.

Don Jerónimo Molina Núñez.
—

.Santa
Cruz de Marcenado, 1.—Madrid.

—
Refe-

rencia contable número 2.181. —Año 1964.
Cantidad a ingresar: 176 pesetas. —Profe-
sión: Médico.

Don Ramón Moreno Lorenzo
de La Habana, 26.—Madrid
cia contable número 2.187.
Cantidad a ingresar: 176 pesetas
fesión: Médico.

Don Diego Gutiérrez Gómez.
—

Serra-
no, 167.—Madrid.

—
Referencia contable

número 2.159.
—

Año 1964.—Cantidad a
ingresar: 176 pesetas.

—
Profesión: Mé-

dico.
Don Tomás Julio Martínez Alvaiez.

--
San Bernardo. 99.

—
Madrid.

—
Referen-

cia contable número 2.176.
—

Año 1964.
Cantidad a ingresar: 176 pesetas.

—
Pro-

fesión: Médico.

Don José Alfonso Pérez.
— Magdale-

na, 3.—Madrid.
—

Referencia contable
número 2.103.

—
Año 1964.

—
Cantidad

a ingresar: 71 pesetas.
—

Profesión: Mé-
dico.

Médico

Don Enrique Maestre de la Cruz.—San
Bernardo, 68.

—
Madrid.—Referencia con-

table número 2.080.
—

Año 1964.—-Canti-
dad a ingresar: 1.102 pesetas. —Profesión:

Don Arsenio Cabdelas Alvarez.
—

Pa-
seo de las Delicias, 6.

—
Madrid.

—
Re-

ferencia contable número 2.062.
—

Año
1964.

—
Cantidad a ingresar: 295 pesetas.

Profesión: Médico.

Don Roberto Mulh-Kuhener.—Ríos Ro-
sas, 54.

—
Madrid.

—
Referencia conta-

ble número 2.054.
—

Año 1964.
—

Can-
tidad a ingresar: 375 pesetas.

—
Profesión:

Médico.

Don Fernando Ruiz Falcó López.—Ca-
ños, 6.—Madrid.

—
Referencia contable

número 2.009.—Año 1964.
—

Cantidad a
ingresar: 817 pesetas.

—
Profesión: Mé-

dico.

Berro, 14.
—

Madrid.
—

Referencia con-
table número 1.961.

—
Año 1964.—Can-

tida da ingresar: 817 pesetas.—Profesión:
Médico.

Don José Antonio Miranda Blanco.
—

Salud, 14.—Madrid.
—

Referencia conta-

ble número 1.852.
— Año 1964.

—
Can-

tidad a ingresar: 74 pesetas.
—

Piofesién
Médico.

Don Ernesto Castell Zorrilla,

de de Romanones, 14.—Madrid.
renc;a contable número 1.875
iq64 —Cantidad a ingresar: 9 pesetas

Profesión: Médico.
Doña María del Carmen Tornero Gar-

cía —Máiquez, 23.—Madrid.
—

Referen-
cia contable número 1.891.

—
Año 1964.

Cantidad a ingresar: 862 pesetas.
—

Pro-

fesión: Médico.
Don Rafael Gómez Torres.

— Ferraz,

número 126.-Madrid.
-Referenc a con-

table número 1.941.
—

Ano 19o4.—Can-
tidad a ingresar: 110 pesetas.

—
Profe-

sión: Médico.
Don Rafael Higueras Ballesteros.—Avi-

i„i? —Madrid.
—

Referencia contable

número 1.950.
- Año 1964.-Cant.da4 a

ingresar: 1.221 pesetas.
-

Profesión: Me-

d,Don Manuel Iglesias Gómez.
—

Fuen-

r-arral 160.
— Madrid.—Referenoa «m-

S núm 1-953. Año 1964.-Cantidad
aIngresar: 817 pesetas.

-Profes.ón: Me-

dÍ
Don Isidro López Fierro.

- Fuente de

Don Juan Donadén Luengo.
—

José Or-
tega y Gasset, 8.—Madrid.

—
Referencia

contable número 1.180.
— Año 1964.

—
Cantidad, a ingresar: 51 pesetas.

—
Profe-

sión: Médico.
Don Enrique Perpiñá Arta!

número 39.—Madrid.
—

Referencia con-
table número 1.258.

—
Año 1964.--Can-

tidad a ingresar: 2.999 pesetas.
— Profe-

sión: Médico.

Den César Diego López.
—

San Agus-
tín, 14.—Madrid.

—
Referencia contable

número 1.178.
—

Año 1964.
—

Cantidad
a ingresar: 462 pesetas.

—
Profesión: Mé-

dico.

—
Pro-

Don Fernando Cuesta Mérida.
—

Clau-
dio Coello, 76.

—
Madrid.

—
Referencia

contable número 1.174. —
Año 1964.

-—
Cantidad a ingresar: 2.595 pesetas
fesión: Médico.

Don Ángel Crespo Santillana.
— Ferraz,

número 57.
—

Madrid.
—

Referencra con-
table número número 1.172. —

Año 1964.
Cantidad a ingresar: 2.595 pesetas. —Pro-
fesión: Médico.

Don Vicente Ager Muguerza.—Don Ra-
món de la Cruz, 25.—Madrid.

—
Referen-

cia contable número 1.142.
—

Año J964.
Cantidad a ingresar: 1.742 pesetas. —

Pro-
fesión: Médico.

Don Juan Ruiz Varadé.
—

Marqués de
Cubas, 6.

—
Madrid.

—
Referencia con-

table número 1.127. —
Año 1964.

—
Can-

tidad a ingresar: 4.147 pesetas.
—

Profe-
sión: Médico.

Don Juan Bautista Gómez.
—

Paseo del
Doctor Esquerdo, 215.

—
Madrid.

—
Re-

ferencia contable número 1.044.
—

Año
1964.

—
: Cantidad a ingresar: 5.357 pese-

tas. —Profesión: Médico.
Don José María Iceta Gómez.

—-
Are-

nal, 4.
—

Madrid.
—

Referencia contable
número 1.089.

—
Año 1964.

—
Cantidad

a ingresar: 4.147 pesetas.
—

Profesión:
Médico.

Don Eladio Muñoz Calero.
—

María de
Molina, 3. —

Madrid. —
Referencia con-

table número 817.
—

Año 1964.
—

Can-
tidad a ingresar: 6.642 pesetas. —

Profe-
sión: Médico.

Don Tomás Amor Cruz.
—

Fernando el
Santo, 25.—Madrid. —

Referencia conta-
ble número 851.

—
Año 1964.

—
Canti-

dad a ingresar: 4.151 pesetas.—Profesión:
Médico.

sióÍMéS53113-675^---^-
Don Carlos Collado Aguirre.-Marqués

cont S35' 1L ~
Madrid- ~ Referenciacontable numero 665.—Año 1964—Can-t dad a ingresar: 8.621 pesetas.

—
profe-

sión: Médico.
Don Alvaro Aguirre de Cárcer. —

Nú-nez de Balboa, 107.
—

Madrid.
—

Refe-
rencia contable número 763. —

Año 1964Cantidad a ingresar: 6.596 pesetas. —
Pro-fesión: Médico.

fü LulS López Yart0- ~ Serano, 202.Madrid.
—

Referencia contable número
942.

—
Año 1964.

—
Cantidad a ingre-sar: 4.151 pesetas.

—
Profesión: Médico.

Don Diego Albert Lencina.
—

Acuerdonúmero 29.
—

Madrid.
—

Referencia con-
table núm. 846.

—
Año 1964.

--
Canti-dad a ingresar: 5.467 pesetas.—Profesión:

Médico.

¡aciR n de los contribuyentes deudores
Tu» ienda P°r el concepto de REN-
DIMIENTO TRABAJO PERSONAL
Don Modesto Fernández Pello Garrido.

„r n̂ares> 90.
—

Madrid.
—

Referencia
(W? e número 2555.

—
Año 1966.

—
rnüafd: negativa..— Profesión: PeritoA?ncola.
oalt Í0Sé AParic¡o de Santiago.

—
Es-

\u2666,>,,' ?•
—

Madrid.
—

Referencia con-
tirl^ nUmero 167- —

A«o 1964.
—

Can-
sión ngresar: 20-726 pesetas.

—
Profe-Sl°n: Médico.

same" l0Sé Manuel Costa Martínez Villa-
Refer

"^ Velázquez, 124.
—

Madrid.
—

1964 _'a contable número 182.
— Año

tas
'

nCantidad a ingresar: 15.265 pese-• Profesión: Médico,

rraz 7i
Uterio DelSado Delgado. — -

ble
' - Madrid.

—
Referencia conta-

dad a
er° 183'

—
Año 1964. - Canti-

sión-\f-S
J
resar: 17-449 pesetas.

—
Profe-'• dedico.

quino" Jiménez Cubero.
—

Bar-
tablp L- Madrid.

—
Referencia con-numero 336.

—
Año 1964.

—
Canti-

sión; MéfeSan 14'696 P^1™-
~ Profe"

Duq°g anuel Hidalgo Huerta.
-- Conde

teble L-
~~

Madrid.
—

Referencia con-numero 440. -Año 1964. -Can-
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-5.411)

Con-
Refe-
Año

Be-

Madrid, 6 de junio de 1968. —El Secre-
tario, Eduardo Navarro

(G. C—3.583)

H 1966, acordó aprobar definitivamente la
Ordenación a la Urbanización "Cerro de
is Nieves", sito en el término municipal

He Villaviciosa de Odón, incoado por "In-
mobiliaria Ciudad Campo, S. A.".

Lo que se inserta en el Boletín Oficial
He la provincia, a los efectos de su publi-

cidad y ejecutividad, -de conformidad con
loprevenido en los artículos 35 y 44 de la
vigente ley sobre Régimen del Suelo y Or-
denación Urbana.

3

(O.—74.135)



Pingüino, S. A.—Plaza de la Cebada, 7.
Madrid.

—
Referencia contable números

WO 3.569 y WO 3.570.
—

Año 1968.
—

Cantidad a ingresar: 2.024 pesetas.

Don Adelardo Pavón Pérez,
— Avenida

de Oporto, 130.
—

Madrid.
—

Referencia
contable números WO 3.519 y WO 3.520.
Año 1968.

—
Cantidad a ingresar: 10.124

pesetas.
Pingüino, S. A.—Paseo de la florida, 29.

Madrid.
—

Referencia contable números
WO 3.557 y WO 3.558.

—
Año 1968

—
Cantidad a ingresar: 2.024 pesetas.

Don Raimundo Calvo San Juan. —Cami-
no Laguna, 74.

-—
Madrid.

—
Refetencia

contable números WO 6.734 y WO 6.735.
Año 1968.

—
Cantidad a ingresar: 16.000

pesetas.

Don Félix Ciruelo.
—

Monteleón, 26.
—

Madrid.
—

Referencia contable números
WO 4.721 y WO 4.722.

—
Año 1968

—
Cantidad a ingresar: 2.990 pesetas.

Don José Exnatarriaga Alustiza.
—

An-
tonio Leyva, 43.

—
Madrid.

—
Referenc.a

contable números WO 6.740 y WO 6.V41.
Año 1968.

—
Cantidad a ingresar: 20.000

pesetas.

Don Miguel García Arquero.—Paseo de
las Acacias, 20.

—
Madrid.

—
deferencia

contable números WO 6.746 y WO 6.747.
Año 1968.

—
Cantidad a ingresar: 80.000

pesetas.
Doña María París Gómez.—General Ri-

cardos, 126.
—

Madrid.- —Referencia con-
table números WO 6.794 y WO 6.795.

—
Año 1968.

—
Cantidad a ingresar: 20.000

pesetas.

Don Cristóbal Morales Delgado.—Gene-
ral Ricardos, 214. —

Madrid.--Referencia
contable números WO 4.377 y WO 4.378.
Año 1968.

—
Cantidad a ingresar: ? 400

pesetas.

Don Fernando Montes Yepes.
—

Paseo
Alto de la Virgen del Puerto, 21.

—
Ma-

drid.
—

Referencia contable números WO
4.371 y WO 4.372.—Año 1968.

—
Canti-

dad a ingresar: 1.800 pesetas.

DEL CAPITAL

Relación de los contribuyentes deudores
a laHacienda por el concepto de RENTAS

Tasada en 30.000 pesetas.
Siendo depositaría doña Teresa Campos

Villegas.

Una caja registradora, marca Natio-
nal", modelo antiguo, de la casa "MCR",
en buen estado.

Expediente 4.355/67, T-3.445/65, se-
guidos a instancias de la Delegación Pro-
vincial de Trabajo, por cobro de multa,
contra María Villegas, en avenida de la
Albufera, número 33.

(C—30.478)

setas

Don Manuel Alonso Mamedo.
—

Minis-
terio de Asuntos Exteriores.

—
Madrid.

—
Referencia contable número Q-Ü.200.

—
Año 1966. —Cantidad a ingresar: 147 pe-

Cantidad a ingresar: 4.635 pesetas,

Don Francisco José Mayans Jofre.--Mi-
nisterio de Información y Turismo. —Ser-
vicio Exterior.—Madrid.—Referencia con-
table número Q-1.196.

—
Año 1966.

—

Referencia contable número Q-1.191

Don Rafael Manuel Blanco Sánchez Ba-
rroso.—Dolores Romero, 44.—Madrid.

—
Año 1966. —Cantidad a ingresar: 465 pe-
setas.

Cantidad a ingresar: 1.028 pesetas.
Doña Rosario Labra Martínez.—Aveni-

da del Generalísimo, 4.—Madrid. —
Re-

ferencia contable número Q-1.182.
—

Año
1966. —Cantidad a ingresar: 6.923 pesetas.

Don Pierre Earl líolloway.—Generalísi-
mo, 64.

—
Madrid.

—
Referencia conta-

ble número Q-1.190.
—

Año 1966.—Can-
tidad a ingresar: 65.805 pesetas.

Don Rafael Fernández de Bobadilla Ra-
gel.—Macarena, 13.—Madrid.

—
Referen-

cia contable número Q-1.166. —Año 1966.
Cantidad a ingresar: 14.268 pesetas.

Don Fernando González-Mesones Dí.v.z.
Alcalá, 151.

—
Madrid.

—
Referenca con-

table número Q-1.172.
—

Año 1966.
—

Von Inocencio Portillo Cabrera.—Paseo
de la Florida, 29. —Madrid .— Referencia
contable número Q-1.142.

—
Año 1966.—

Cantidad a ingresar: 57.327 pesetas.
Asesoría Técnica General.

—
Montera,

números 25-27.
—

Madrid.
—

Referencia
contable número Q-1.147.

—
Año 1966

—
Cantidad a ingresar: 2.407 pesetas.

Edward J. Barton.—Arturo Sira, 210.
—

Madrid.
—

Referencia contable riúmero Q-
1.164.

—
Año 1966. —Cantidad a ¡neresai:

118.786 pesetas.

Don John Crausas Cochard.—Isaac Pe-ral, 48.
—

Madrid.
—

Referencia contable
número QG-4.252. —

Año 1963.
—

Can-
tidad a ingresar: 11.882 pesetas.

Don Luis Vivas Becerril.—Alcántara, 4.
Madrid.

—
Referencia contable número

QG-4.324.
—

Año 1964.—Cantidad a in-
gresar: 7.481 pesetas.

Don Félix Fuentes Sastre.
—

Luisa Fer-
nanda, 6.—Madrid. —

Referencia contable
número QG-4.239.

—
Año 1962.—Canti-

dad a ingresar: 40.306 pesetas.
Don Félix Fuentes Sastre.

—
Luisa Fer-nanda, 6.—Madrid.

—
Referencia contable

número QG-4.240.
—

Año 1963.
—

Can-
tidad a ingresar: 24.286 pesetas.

Don José Antonio Bacort Garrigosa.
—

Modesto Lafuente, 18.
—

Madrid.—Refe-
rencia contable número QG-4.043.—, Año
1964.—Cantidad a ingresar: 2.713 pesetas.

Don Ramón Aguirrebengoa Guereca.
—

Claudio Coello, 98.—Madrid. —
Referen-

cia contable número QG-4.045.
—

Año
1964.

—
Cantidad a ingresar: 12.083 pe-

setas.

Don Félix Fuentes Sastre.
—

Luisa Fer-nanda, 6.—Madrid.
—

Referencia contable
número QG-3.954.

—
Año 1964.—Canti-

dad a ingresar:. 14.975 pesetas.
Don Luis Felipe Serrano Mantilla.—Ga-lileo, 84.

—
Madrid.

—
Referencia conta-

ble número QG-3.958.
—

Año 1964.
—

Cantidad a ingresar: 135.732 pesetas.
Don Julio Duque Filióla.

—
HermanosMiralles, 64.

—
Madrid.—Referencia con-

table número QG-4.Ó14.
—

Año 1963.
—

Cantidad a ingresar: 1.867 pesetas.
Don. Julio Duque Filióla.

—
Hermanos

Miralles, 64.
—

Madrid.—Referencia con-
table número QG-4.015.

—
Año 1962.—

Cantida da ingresar: 797 pesetas.

Cinematográfica Pelimex, S. A.—Aven.-
da de José Antonio, 88.—Madrid. —Refe-
rencia contable número 148. —Año 1961.
Cantidad a ingresar: 378.736 pesetas.

Cinematográfica Pelimex, S. A.—Aveni
da de José Antonio, 84.

—
Madrid.—Re-

ferencia contable número 147.—Año 1968.
Cantidad a ingresar: 619.493 pesetas.

Tasados en 30.000 pesetas.
Siendo depositario don Federico Váz-

quez González.

Una máquina de escribir, marca "His-
pano Olivetti",modelo Lexicón 80, de 120
espacios, sin número visible. Cuatro fiche-
ros metálicos de cuatro cajones cada uno
de ellos, con cierre de seguridad. Una His-
toria de España, de la casa "Salvat", com-
puesta de 12 tomos, encuadernados en
piel el lomo, del autor Ballesteros. Un fi-
chero de la Historia del Arte, de 12 to-
mos, de la Editorial Labor, autor Roden-
wadt, con lomo de piel.

Expediente 4.834/66, AESS 4.448/65,
seguidos a instancias de la Inspección Pro-
vincial de Trabajo, por cobro de cuotas
de Seguros Sociales, contra "Vázquez Her-
manos", en Ronda de Segovia, 16.

(C—30.479)

Lo que se hace público de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 80 de la
ley de Procedimiento Administrativo, sir-
viendo la presente de notificación regla-
mentaria.

Don Julio Nogales Puertas.
—

Encarna-
ción González, 21.

—
Madrid.

—
Referen-

cia contable número D-04348.—Año 1968.
Cantidad a ingresar: 1.135 pesetas.

Don Manuel García Ramos.—Tortusa, 3.
Madrid.

—
Referencia contable número

D-04354.
—

Año 1968. —Cantidad a in-
gresar: 459 pesetas.

Cantidad a ingresar: 10.666 pesetas

Don Evaristo Heras Soria. —Alcalá de
Guadaira, 1.

—
Madrid.—Referencia con-

table número D-04345.
—

Año 1968.
—

Doña María Sánchez Tabernero.—Ave-
nida de América. —Madrid.

—
Referencia

contable número D-04341.
—

Año 1968.
Cantidad a ingresar: 1.939 pesetas.

(G.-5 412)

Madrid. 6 de junio de 1968.—El Dele
gado de Hacienda (Firmado).

Don Miguel de Santos. —Éspronceda, 34.
Madrid.—Referencia contable número D-
03945. —Año 1968.

—
Cantidad a ingre-

sar: 11.743 pesetas.

Don Francisco Jiménez Jiménez.
—

Mi-
guel Servet, 10.

—
Madrid.

—
Referencia

contable número D-04330.
—

Año 1968.
Cantidad a ingresar: 12.587 pesetas.

Don Ramón Díaz Alvarez.
—

Idcreto, 9
Madrid.

—
Referencia contable número D

04331.
—

Año 1968.
—

Cantidad a ingre-
sar: 18.537 pesetas.

Cantidad a ingresar: 544 pesetas

Don Felipe Gonzalo Santos y otro.
—

Padre Rubio.
—

Madrid.—Referencia con-
table número D-04318.

—
Año 1968.

—

Don Pedro Carrión Pastor.
—

Avenida
de Palomeras, 19.

—
Madrid.

-
Referen-

cia contable número D-04192.—Año 1968.
Cantidad a ingresar: 1.238 pesetas.

Don Julián Merencio Sáez.
—

San Cle-
mente, s/n. —Madrid.

—
Referencia conta-

ble número D-04078.
—

Año 1968.—Can-
tidad a ingresar: 6.536 pesetas.

Doña María del Carmen Valdeavero.
-—

Avenida de San Matías. —Madrid.
—

Re-
ferencia contable número D-03943.—Año
1968.

—
Cantidad a ingresar: 6.557 pe-

setas.

Don Juan Rodríguez Gómez.—San Ma-
tías.—Madrid.

—
Referencia contable nú-

mero D-03942.
—

Año 1968.
—

Cantidad
a ingresar: 6.557 pesetas.

Don Julio Díaz Fernández.
—

Montera,
número 25.

—
Madrid.- —Referencia con-

table número D-03802— Año 1963.—Can-
tidad a ingresar: 1.902 pesetas.

Don Tomás Humanes Daña. —Santa Ma-
ría Salomé, 4.—Madrid.—Referencia con-
table número D-01638— Año 1963— Can-
tidad a ingresar: 6.733 pesetas.

Mister Minit Services, S. A.—Goya, 99.
Madrid.

—
Referencia contable número

2.9¿1.
—

Año 1966. —Cantidad a ingresar:
38.252 pesetas.

A. N. Z. A., S. A.—Princesa, 1.—Ma-
drid.—Referencia contable número 2.914.
Año 1966.

—
Cantidad a ingresar: 59.500

pesetas.

Rojas y Cía., S. L.—Timoteo Domingo,
número 43.

—
Madrid.

—
Referencia con-

table número 2.872.
—

Año 1}66.--Can-
tidad a ingresar: 37.906 pesetas.

Cantidad a ingresar: 340.167 pesetas

Inmobiliaria Naciente. S. A.—Martín de
los Heros, 56.

—
Madrid.

—
Referencia

contable número 2.844.
—

Año 1966.
—

Constructora Zunzunegui-Vázquez, Sc-
ciadad Anónima.—José Antonio, 22.—Ma-
drid.

—
Referencia contable número 2.828.

Año 1966.
—

Cantidad a ingresar: 333.204
pesetas.

Calzados La Imperial, S. A.—Carretera
de Barcelona, Km. 21/—Torrejón de Ar-
doz.—Referencia contable número 112.

—
Año 1960. —Cantidad: Negativa.

PUESTO SOBRE SOCIEDADES

Relación de los contribuyentes deudores
a la Hacienda por el concepto de IM-

Don Miguel González Arasti.—Plaza de
los Mostenses, 9.—Madrid.

—
deferencia

contable números WO 5.564 y WO 4.465.
Año 1968. —Cantidad a ingresar: 105.000
pesetas.

Novedades Plásticas, Gaby.
—

Santiago
Estévez, 36.

—
Madrid.—Referencia con-

table números WO 2.873 y WO 2.874.—
Año 1968. —Cantidad a ingresar: 2.230 pe-
setas.

Don Martín Cruz Martín.—Zaida, 9.—
Madrid.

—
Referencia contable números

WO 2.563 y WO 2.564.
—

Año 1968.—
Cantidad a ingresar: 9.780 pesetas.

Larry Casing, S. L.—Carolina Payno. 47.
Madrid. —

Referencia contable números
WO 6.500 y WO 6.501.

—
Año 1968.

—
Cantidad a ingresar: 20.000 pesetas.

FICO DE EMPRESAS

Relación de los contribuyentes deudores
a la Hacienda por el concepto de TRA-

Hijos Catarineu Cía., S. R. C.—San An-
drés, 30.—Madrid.

—
Referencia contable

TRIAL EXPEDIENTE

Relación de los contribuyetjtes deudores
a la Hacienda por el concepto de INDUS-

diariamente, excepto los domingos

provincia de Madrid se publica

EL BOLETÍN OFICIAL de la

Tasados en 500.000 pesetas.
Siendo depositaría María del Carmen

Martínez Soler. —Advirtiéndosele al ad-
quirente de los derechos de traspaso que
deberá dedicar el local a la industria q«e
lo explote en la actualidad, durante el pe-
ríodo mínimo de un año, según lo dis-

Los derechos de traspaso del local que
posee el apremiado en la calle de Sagas-
te, número 8, dedicado a carnicería; cons-
ta de tienda y trastienda, con dos puertas
a la citada calle.

gasta, 8

Expediente 5.040/67, T-6.696/65, se-
guidos a instancias de la Delegación Pro-
vincial de Trabajo, por cobro de multas,
contra Baltasar Criado San Martín, Sa-

(C—30.480)
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—

Cantidad

Don Jaime Carreiro Pereira.
—

Nuestra
Señora de la Luz, 34.—Madrid.—Referen-
cia contable número IG-0918.— Año 1968.
Cantidad a ingresar: 140 pesetas.

Don Jaime Carreiro Pereira.
—

Nuestra
Señora de la Luz, 34.

— Madrid.
—

Refe-
rencia contable número IG-0917.

—
Año

1968.—Cantidad a ingresar: 1.321 pesetas.

Cantidad a ingresar: 20.814 pesetas.
Don Joaquín González del Hoyo.—San

Mateo, 26.—Madrid.
— Referencia conta-

ble número IG-0864.
—

Año 1963.—Can-
tidad a ingresar: 1.152. pesetas.

a ingresar: 2.229 pesetas.
Inmobiliaria Naciente, S. A.—Martín de

los Heros, 56—Madrid.—Referencia con-
table número IG-0811.

—
Año 1967.

—
Cantidad a ingresar: 1.119.040 pesetas.

Inmobiliaria Naciente, S. A.—Martín de

los Heros, 56.—Madrid.—Referencia con-
table número IG-0812.

—
Año 1967.

—

número IG-0772— Año 1967

Una máquina plana de las empleadas
en imprenta, marca "Nebiolo", modelo
Atena, con motor eléctrico núm. 67.234,

en perfecto estado de funcionamiento.
Tasada en 50.000 pesetas.
Siendo depositario don Francisco Do-

mínguez Moliner

Expediente 186/66m, AL 8.799/65, se-
guidos a instancias de la Inspección Pro-
vincial de Trabajo, por cobro de cuotas de
Seguros Sociales y Montepíos, contra la
empresa "Gráficas Domo", doña María de
la Cruz Moliner, en Barco, 27.

En virtud de lo dispuesto por el ilus-
trísimo señor Magistrado de Trabajo en
resolución de esta fecha, dictada en las
diligencias de apremio seguidos en esta
Magistratura, por el presente se saca a pri-

mera y única subasta, con dos licitaciones
y por término no inferior a ocho días, los
bienes embargados y tesados cuya perita-

ción es la siguiente:

Magistratura de Trabajo Especial de
Ejecuciones Gubernativas de Madrid

Don José Egelino Abad Rodríguez.
—

Gabriel Usera, 1.—Madrid.
— Referencia

contable número 2.826.
—

Año 1968.
—

Cantidad a ingresar: 1.075 pesetas.

ADQUISICIÓN DE VEHÍCULOS

Relación de los contribuyentes deudores
a la Hacienda por el concepto de LUJO -

TORIAL URBANA

Relación de los contribuyentes deudores
a la Hacienda por el concepto de TERRI-

Tasados en 70.000 pesetas.
Siendo depositaría doña María Teresa

Fernández.

Una cafetera, marca "Cimba!", de cua-
tro brazos. Una balanza, marca "Dina",

hasta 10 kilogramos de potencia, en per-
fecto, estado.

Expediente 939/68, T-9.876/66, segui-

dos a instancias de la Delegación Provin-
cial de Trabajo, contra Fernando Brasero
Moreno, "Cafetería Dervi", en Arlaban,

número 7, por cobro de multas.

(C—30.476)

Una máquina sumadora, eléctrica, mar-
ca "Hispano Olivetti". Una máquina de
escribir, "Hispano Olivetti", de 120 espa-
cios, número 603.399. Una mesa de des-
pacho, metálica, de tres cajones. Otra me-
sa de despacho, de iguales características.

Tasados en 35.000 pesetas.
Siendo depositario don Juan Casbas de

Arce.

Expediente 1.963/67, T-15.859/64, se-
guidos a instancias de la Delegación Pro-
vincial de Trabajo, por cobro de multa,
contra "Tesul", en Desengaño, 12, sexto
cuarto.

.—30.477)

Viveros Valverde (Sanatorio Seat). —Ca-
rretera de Colmenar Viejo, Km. 14,800.

—
Referencia contable números WO 4.711 y
WO 4.712.—Año 1968.

—
Cantidad a in-

gresar: 18.266 pesetas.

4

Don Mariano García.
—

Guadahx de la
Sierra. —Referencia contable números WO
6.066 y WO 6.067.—Año 1968.

—
Canti-

da da ingresar: 4.160 pesetas.
Don Eusebio García.

— Villarejo de Sal-
vanés. —Referencia contable números WO
6.070 y WO 6.071.—Año 1968.

—
Canti-

dad a ingresar: 6.240 pesetas.



n la vigente ley de Arrendamien Bienes que se subastan
Una máquina de taladrar, marca "Side-

rín", con motor acoplado de 1HP de fuer-
za: 4.000 pesetas.

Dado en Madrid, a 6 de junio de 1968.
El Secretario, Santos Valverde. —Ei Magis-
trado de Trabajo, Julio de la Ceuva Váz-
quez.

Total: 4.000 pesetas,

(C—30.496^

de Madrid

000 =

Magistratura de Trabajo número 1

González

(C—30.481)

diente 5.932/67, T-ll.006/65, a
Expediem Delegacion Provincial de

Rancias a
cobrQ de multas> contra

trabajo. P dg Toldos »
t en Luis Mit-

-Construcujxci

K'22máauina de escribir, marca 'Ta-

feen Saladores, de 130 espacios.
ot' «, de despacho, metálica, con seis

m
y uno en el centro, esmaltada en

»i°nes { una mesita auxiliar de las mis-

características que la anterior, metá-

flUn aparato televisor, marca Tele-

hC!tPn» de 23 pulgadas, con consola

Tasados en 40.000 pesetas.

Siendo depositario Miguel

Arestí

mandado don Juan Solera Barco a que abo-
ne las siguientes cantidades: a don Juan
Francisco Bravo Lorenzo, siete milcincuen-
ta y una pesetas; a don Pedro Ramírez So-
ler, seis mil quinientas sesenta pesetas; a
don Isacio Arias Lozano, ocho mil ocho-
cientas ochenta y tres pesetas; a don José
Arias Tostado, mil seiscientas treinta pe-
setas; a don Pedro Díaz Santos, seis mil
trescientas sesenta y ocho pesetas; a don
Maximiliano Cervera Cervera, cuatro mil
cuatrocientas veinticinco pesetas; a d-in
Juan Pardo Lorenzo, ocho mil ochenta pe-
setas, y a don Ricardo Arellano Sánchez,
siete mil trescientas pesetas. Se advierte a
las partes que contra esta sentencia no caoe
recurso de ninguna clase, debiendo noti-
ficarla a las partes. —Así por esta mi sen-
tencia, lo pronuncio, mando y firmo."

Y para que sirva de notificación a la
parte demandada don Juan Solera Barco,
que tenía su domicilio en la calle de La Pe-
driza, nueve, expido el presente en Madrid,

a cinco de junio de mil novecientos se-
senta y ocho. —El Secretario (Firmado).

(B.—2.291)

En autos tramitados en esta Magistratu-
ra de Trabajo número uno, con los nume-
res acumulados 684 y 685 de 1968, a ins-
tancia de Félix Cebrián Pérez y Jesús An-
tonio Rubio García, en reclamación por
despido, contra la Empresa "Distal", figu-
ra la sentencia, cuyo encabezamiento y par-
e dispositiva son del siguiente tenor
teral:

En Madrid, a cinco de junio de mil no-
vecientos sesenta y ocho.—Habiendo vis-
to yo, don Julio de la Cueva Vázquez, Ma-
gistrado de Trabajo número uno de las de
este capital, los presentes autos, seguidos
entre partes: de la una y como demandan-
tes, Félix Cebrián Pérez, en representa-
ción de su hijo menor Maunno Cebrián
Diez, y el también demandante Jesús An-
tonio Rubio García; y de la otra y como
demandada, la Empresa "Distar", no ha-
biendo comparecido, no obstante hallarse
citada en tiempo y forma legal, y por des-
pido; y...

Tasados en 120.000 pesetas.
Siendo depositario don Antonio Rojo

Fermín.

ve metros cuadrados aproximadamente,
con una renta mensual de 500 pesetas

Tasados en 200.000 pesetas.

Siendo depositario don Pablo Muñoz-
Poncela.—Advirtiéndose al adquirente de
los derechos de traspaso que deberá de-
dicar el local a la misma industria que lo
explota en la actualidad durante el plazo
mínimo de un año, de acuerdo con la vi-
gente ley de Arrendamientos Urbanos.

(C—30.487)
Expediente 14.624/65, AL 6.182/65, se-

guidos a instancias de la Inspección Pro-
vincial de Trabajo, por cobro de Seguros
Sociales y Montepíos, contra Manuel Vi-
llabrilla Mayoral, en Cañaveral, 15.

Los derechos de traspaso de una nave
dedicada a carpintería, con puerta, de una
superficie de unos 184 metros cuadrados,
rente mensual de 1.200 pesetas, con ser-
vicios, agua, luz y fuerza.

Tasados en 200.000 pesetas

Siendo depositario don Eduardo Váz-
quez Díaz. —Advirtiéndose al adquirente
de los derechos de traspaso que deberá de-
dicar el local a la misma industria que lo
explota en la actualidad durante el plazo
mínimo de un año, de acuerdo con la vi-
gente ley de Arrendamientos Urbanos.

(C—30.488)
Expediente 10.780/64, AESS 4.023/64,

SC. 2.622, a instancias de la Inspección
Provincial de Trabajo, por cobro de Se-
guros Sociales, contra Antonio Rojo Fer-
mín, en Nicolás Usera, 27.

Una prensa de tres husillos. Una sierra
circular de 0,80 con motor acoplado de
4 HP. Una regruesadora con motor aco-
plado de 5 HP. Un taladro con motor
acoplado de 2 HP. Una tupí con motor
acoplado de 5 HP.; y Una labra con mo-
tor acoplado de 4 HP. Todas las máqui-
nas en perfecto estado de conservación y
funcionamiento.

En virtud de lo acordado por el ilustrí-
simo señor Magistrado de Trabajo núme-
ro cuatro de los de esta capital y su pro-
vincia, en los autos 1.158/68, seguidos a
instancia de Francisco Falcón Gómez, con-
tra la "Empresa Intercontinental de Inver-
siones, S. A.", en reclamación de cantidad,

se cita por medio del presente al represen-
tante legal de la "Empresa Intercontinental
de Inversiones, S. A.", cuyo actual para-

dero se ignora, a fin de que comparezca
ante esta Magistratura de Trabajo, el día
4 de julio próximo, a sus diez cuarenta y
cinco horas, para celebrar acto de concilia-
ción, y seguidamente para el juicio, de no
haber avenencia en el primero, en la expre-

sada reclamación; advirtiéndole que es úni-
ca convocatoria, que deberá concurrir con
todos los medios de prueba de que intente
valerse y que los actos no podrán suspen-

derse por falta injustificada de asistencia
de parte, parándole, por tanto, el perjui-
cio a que hubiere lugar en derecho. Asi-
mismo se hace saber que obra a su dispo-
sición, en la Secretaría de esta Magistra-

tura, la copia simple de la demanda.
Y a fectos de su inserción en el Boletín

Oficial de la provincia y fijación en el

sitio público de costumbre, a fin de que

sirva de citación en legal forma al deman-
dado, expido en Madrid, a 11 de junio de

1968.—El Secretario (Firmado).
(B

—
2.367)

Una máquina calculadora, eléctrica,
marca "Hispano Olivetti", número
1.458.880. Una máquina de escribir, mar-
ra "Hispano Olivetti", de 190 espacios,
número 8-3511, modelo Lexicón 80. Otra
igual a la anterior, número 802.505. Un
armario metálico de dos puertas correde-
ras, de 2 de alto por 1,20 de largo, pin-
tado en gris. Otro armario metálico de
dos puertas, de uno por un metros, tam-
bién pintado en gris. Una mesa metálica
con dos cajones y tapa de plástico en co-
lor gris. Una mesa metálica con tapa de
fórmica, de un cajón.

Tasados en 40.000 pesetas.
Siendo depositaria doña Carmelina Cas-

tander Manga.

(C—30.482)

Expediente 7.761/67, T-7.490/66, a ins-

tas de la Delegación Provincial de Tra-
S¡ por cobro de multa, contra Francis-

c0!Marquina Marquina, en avenida José
Antonio, 66.

Una máquina de escribir, marca His-

m Olivetti", tipo Lexicón 80, número
«0817, de 140 espacios. Una mesa de
despacho, metálica, en color gris, de 1,60

metros de largo por 0,90 de alto y 0,70

de ancho, aproximadamente. Otra mesa

de despacho con dos cajones, metálica, de
iguales características que la anterior. Un

armario con dos puertas, metálico, en co-

lor gris, de 2 metros de alto por 11 de
ancho y 0,40 metros de fondo, aproxima-
damente. Una máquina calculadora, mar-
ca "Hispano Olivetti", eléctrica.

Tasados en 35.000 pesetas,

Siendo depositario Francisco Marquina.
(C—30.483)

Expediente 9.801/66, AESS 643/65, a
instancias de Inspección Provincial de Tra-
bajo, por cobro de cuotas de Seguros So-
ciales, contra Ana Támara Stafanescu y
Padebe Esturfa di Castelrosso, en Abel,
número 28.

Que debía condenar y condenaba a la

entidad demandada "Distar", en la persona
de su propietario, Julio García, a que abo-
ne a cada uno de los demandantes Marino
Cebrián Diez, en la persona de su repre-
sentante legal; Félix Cebrián Pérez y a Je-
sús Antonio Rubio García, la cantidad de
milsetecientas sesenta pesetas, y absolvién-
dole de las demás peticiones. —Notifíquese
esta resolución a las partes, interesadas, ad-
virtiéndoles que contra la misma podrán in-
terponer recurso de suplicación ante el
Tribunal Central de Trabajo en el plazo de

cinco días hábiles, contados a partir del si-

guiente al de la notificación de este fallo,

en la forma prevenida en el vigente Texto
Refundido del Procedimiento Laboral.

—
Así por esta mi sentencia, .lefmitivamente
juzgando, la pronuncio, mando y firmo.

Julio de la Cueva. (Rubricado.)

de Madrid
Magistratura de Trabajo número 4

Y para que así conste y su publicación
en el Boletín Oficial de la provincia y
su fijación en el tablón de anuncios de
esta Magistratura, expido el presente edic-
to en Madrid, a 6 de junio de 1968. —El
Secretario, Gabriel Navarro. —Visto bue-
no: El Magistrado de Trabajo, Luis Te-
juca del Cueto.

(C—30.489)

El acto de subasta tendrá lugar en la
Sala de audiencia de este Magistratura,
sita en paseo del General Martínez Cam-
pos, 27, el próximo día 4 de julio, a las
diez treinta horas de su mañana; previ-
niéndose que para tomar parte en la su-
basta los licitadores deberán consignar
previamente, en la mesa de la Magistratu-
ra, el 10 por 100 de la valoración de los
bienes, e inmediatamente, el 20 por 100
del valor de la adjudicación, siguiéndose
los trámites que establece la Orden de 7
de julio de 1960.

(C—30.484)

. Expediente 10.691/65, AL 2.416/65, a
estancias de la Inspección Provincial de
Trabajo, por cobro de Seguros Sociales y
Montepío, contra "Garaje Unión", en«asco de Garay, número 76.

Un aparato elevador, marca "Culmen",
e unas siete toneladas de fuerza, con sus

Respondientes accesorios.
Tasados en 60.000 pesetas.
Siendo depositario Francisco Delgado

«camilla.

de Madrid
Magistratura de Trabajo número

Publicación

Leída y publicada fué la anterior senten-

cia por el señor Magistrado de Trabajo que

la suscribe, estando celebrando audiencia
pública en el día de la fecha, de que doy
fe.—Santos Valverde. (Rubricado.)

Y cumpliendo lo acordado por el ilustrí-
simo señor Magistrado y sirva de notifica-
ción en legal forma a la representación le-
gal de la Empresa demandada y conde-
nada "Distar, cuyo paradero y domicilio
actual se desconoce, y publicar en el Bo-
letín Oficial de la provincia, expido la

presente en Madrid, a diez de jumo de m¡

novecientos sesenta y ocho.
— E! Secreta

rio, Santos Valverde
-2.365)

de Madrid

f-=0<X>=

Magistratura de Trabajo número 2

(C—30.485)

.Rediente 15.483/66, AL 4.248/66, a
«tancias de la Inspección Provincial de

abajo, por cobro de Seguros Sociales y'
ontepíos, contra el "Hotel Nacional",en Paseo del Prado, 54.

tas l?1 habitaciones completas, compues-
tam i

d°S camas individuales, mesa por-

Uas t
t3S ' dos mesitas de noche, dos si-

üdn en tela rameada, y descal-s¡ raasU taPizada haciendo juego con las

üdas' ñ
20° colcnones de lana, de las me-

T
de las anteriores camas reseñadas.

en 500.000 pesetas.
lendo depositario don José García

En virtud de lo acordado por el ilustrísi-
mo señor Magistrado de Trabajo número
cuatro de los de esta capital y su provin-

cia, en los autos número 776/68, seguidos

a instancia de Antonia García Romero, por

sí y en representación de sus hijos Mana
Antonia, Alfredo y José Miguel, contra don
Eduardo Núñez Solís, Caja Nacional del
Seguro de Accidentes del Trabajo y Ser-

vicio de Reaseguro, en reclamación de pen-

sión de viudedad y orfandad, por acciden-
te de trabajo, se cita por medio del pre-

sente a don Eduardo Núñez Solís, cuyo ac-

tual paradero se ignora, a fin de que com-
parezca ante este Magistratura de Trabajo,

sita en General Martínez Campos, nume-
ro 27, el día 8 de juliopróximo, a sus nue-
ve cuarenta y cinco horas, para celebrar el

acto de juicio, en la expresada reclama-
ción; advirtiéndole que es única convoca-
toria, que deberá concurrir con todos los

medios de prueba de que intente valerse y

que los actos no podrán suspenderse por

falta injustificada de asistencia de parte,

parándole, por tanto, el perjuicio a que hu-

biere lugar en derecho. Asimismo se hace

saber que obra a su disposición, en la Se-
cretaría de este Magistratura, la copia sim-

ple de la demanda.
Y a efectos de su inserción en el Boletín-

Oficial de la provincia y fijación en el

sitio público de costumbre, a fin de que

sirva de citación en legal forma al deman-

En los autos que se siguen en esta Ma-

gistratura con el número 564 a 571/68, se-
guidos a instancia de Juan Francisco Bra-
vo y siete más, contra don Juan Solera Bal-
eo, se ha dictado una sentencia "in voce".
que copiada su parte dispositiva, dice:

"En trámite de conclusiones elevan a de-

finitivas sus peticiones, y, en virtud de la
facultad que otorga al señor Magistrado el

artículo sesenta y ocho del Texto Articu-

lado IIde las Bases de la Segundad So-

cial de veintiuno de abril de mil novecien-

tos sesenta y seis, Su Señoría dicta sen-
tencia "in voce".—Considerando, etc....

Don Julio de la Cueva Vázquez, Magistra-
do de Trabajo número uno de ios de
esta capital y su provincia,
Hago saber: Que en autos tramitados en

esta Magistratura de Trabajo número uno,

con el número 161 de 1967, a instancia de

Antonio Mimbrera Cabezas, en reclamación
de ejecución de conciliación sindical, con-
tra don Francisco Correa Silgado, he acor-
dado sacar a pública subasta, por término de

ocho días y con rebaja, por ser segunda su-

basta, del 25 por 100 de la tasación, los bie-

nes que a continuación se expresan, y que

se encuentran depositados en el domicilio

del demandado y ejecutado don Francisco

Correa Silgado, calle Isaac Jiménez num. 9,

cuyo remate tendrá lugar en la Sala au-

diencia de esta Magistratura, sita en la ca-

lle del General Martínez Campos, num. 27,

niso bajo, el día 6 de juliopróximo y hora

de las diez de su mañana, adviniéndose
míe no se admitirán posturas que ro cu-

bran ¿dos terceras partes del prec.o tipo
bran las oro te en

límismí d berros "licitadores depositar
la mismao Q fija.
STTSS. »£&>

-""'adm¡,ite'

Fallo
Que estimando las demandas de los ac-

tores, debo de condenar y condeno al de-

(C—30.486)

¿id edÍente 14-772/66, AEM 1.044/66,
rov!

°S a instancias de la Inspección
aros S3l- de TrabaÍ°< P°r cobro de Se'
Iuño 7 t>ClaIes y Montepíos, contra Pablo
L

"
/onc ela, en Bravo Murillo, 289.

icado uCh0S de üasPaso del local de"
ada

3 1Sutería fina, con puerta de en-
arca V*Calle del Marqués de Viana,

ae un local con trastienda, de nue-
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Y para que sirva de notificación y ci-
tación a "Sogetec, S. A.", que se encuen-
tra en ignorado paradero, y su publicación
en el Boletín Oficial de la provincia, se
expide el presente en Madrid, a seis de
junio de mil novecientos sesenta y ocho.

—
El Secretario (Firmado). —

El Magistrado
de Trabajo (Firmado).

sión judicial, bajo los apercibimientos le-
gales y de poder tenerle por confeso.

(B.—2.3681

Don José Valverde y Piñal, Secretario de
Sala de la Audiencia Territorial de Ma-
drid.

Audiencia Territorial de Madrid

En los autos seguidos en la Magistra-
tura de Trabajo número ocho de esta ca-
pital, con los números 1.615 y 1.620/67,
entre Marie Claire Mathias, María LuisaFernández Hernández, José María JiménezCabello, Dawn Heale y Jane Pittson, con-
tra la Empresa de la "Compañía Samsó y
África Ruiz", con fecha veinte de mayo
del año mil novecientos sesenta y ocho "se
ha dictado sentencia, con el siguiente

cédula de notificación

(C—30.493)(G. C—3.485)

Y para que conste e insertar en el Bo-
letín Oficial de esta provincia, cumplien-
do ¡o mandado, expido y firmo la presente
en Madrid, a ocho de junio de mil nove-
cientos sesenta y ocho.

— El Secretario de
Sala, José Valverde y Piñal.

Lo relacionado es cierto y lo inserto con-
cuerda bien y fielmente con sus originales
respectivos, a que me remito y de que cer-
tifico.

Leída y publicada ha sido la anterior
sentencia el mismo día de su fecha por el
ilustrísimo señor Magistrado de la Sección
Tercera de esta Audiencia don Pedro Ma-
ría Bugallal del Olmo, Ponente en la causa
a que aquélla se refiere, hallándose ¿cha

Sala celebrando audiencia pública; certi-
fico.—José Valverde. (Rubricado.)

=000

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

PROVIDENCIAS ÍUDICIALES

Certifico: Que en el rollo de Sala, di-
manante de las diligencias preparatorias de
la ley del Automóvil, instruidas por el Juz-
gado número diecinueve de los de esta ca-
pital, con el número cuarenta y cuatro del
año mil novecientos sesenta y cinco, con-
tra Alvin Shaw, por los delitos de lesiones
y daños, se dictó !á sentencia, cuyo enca-
bezamiento y fallo son del siguiente tenor:

Y para su inserción en el Boletín :
ciAL de este provincia, se expide el pr|
te, que firmo en Madrid, a once de J
de milnovecientos sesenta y ocho.—El
cretario, Cesáreo Eire.—El Magistrado
de primera instancia, José Guelbenzul

(A.—51.61

Y que los bienes están en poder del j
dor, vecino de Barcelona, calle Calven
meros sesenta y tres y sesenta y cinco, ]
de podrán ser examinados.

Que los licitadores deberán consignar
viamente, en la mesa del Juzgado 0
establecimiento público destinado al e
to, el diez por ciento de tal tipo, sin i
requisito no serán admitidos.

edicto
Don José Guelbenzu Romano Maokt

Juez de primera instancia número 1de esta capital. I

Que servirá de tipo de subasta el pd
de treinta y ocho mil setecientas sea
y siete pesetas, rebajado ya el veinticj
por ciento del tipo que sirvió para IaJmera subasta, no admitiéndose posturas!
no cubran las dos terceras panes de di
tipo.

Para cuyo remate se ha señalado elj
seis de julio próximo, a las once y trdhoras, en la Sala audiencia de este Juldo, bajo las siguientes condiciones:

Un aparato de radio, marca "Lavis!transistores, de cuatro mandos; y
Un automóvil, turismo, marca "Citi

D. S. 19". I

Un aparato de televisión, marca "Sa¡
de 27 pulgadas, con mesita de fórmicaUna máquina de escribir, marca "Hlno Olivetti", "Pluma 22", número 15 i
con estuche.

Hago saber: Que en este Juzgado s,
guen autos de juicio ejecutivo a instldel Procurador don José Luis Pa Uo mbotto, en nombre de la entidad "in„ción, S. A.", contra don Carlos FernánMolina, sobre pago de cantidad, en Wpor resolución de este día se ha acorrísacar de nuevo a pública y segunda sita, por término de ocho días y con -1del veinticinco por ciento de hprimer!
siguientes bienes embargados a dicho!dor: i

edicto

En virtud de providencia de hoy, dictada
por este Juzgado de primera instancia nú-
mero uno, Decano, de Madrid, en juicio eje-
cutivo seguido por don Joaquín Barba-Ro-
mero Pozo, contra don Simón Sanz Mar-
tín, en reclamación de cantidad, se í-acan
a la venta en pública subasta, por segunda
vez, un aparato de televisión, marca "As-
kar"; una cafetera, marca "Faema", de dos
portas, y una máquina registradora, marca
"Ugi", que se describen en la tasación del
Perito obrante en autos, por el tipo de die-
ciséis mil quinientas pesetas, setenta y cin-
co por ciento del tipo de la primera subas-
ta, y esta segunda tendrá lugar el día doce
de juliopróximo, a las once y media de su
mañana, en la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la calle del General Castaños,
número uno, previniéndose a los licitadc-

Que estimando en parte la demanda in-
terpuesta por Marie Claire Mathias, MaríaLuisa Fernández Hernández, José María
Jiménez Cabello, Jane Pittson y Dawn Hea-le, sobre despido, interpuesta contra ÁfricaRuiz Prats y Roberto Samsó Viura, como
demandados, debo condenar y condeno alos últimos citados a que solidariamente sa-
tisfagan a los demandantes las indemnizi-
cíones siguientes: a Marie Claire Mathias.
treinta mil pesetas; a María Luisa Fernán-dez Hernández, quince mil seiscientas pe-
setas; a José María Jiménez Cabello, trein-
ta mil pesetas; a Jane Pittson, once mil
cuatrocientas cuarenta pesetas, y a DawnHeale, once mil cuatrocientas cuarenta pe-
setas.

—
Notifíquese esta sentencia a las

partes, advirtiéndolas que contra la mismapodran interponer recurso de suplicación
ante el Tribunal Central de Trabajo, al am-paro de lo dispuesto en el artículo ciento
cincuenta y tres del Texto Refundido deProcedimiento Laboral, en término de cin-
co días, a contar del siguiente a esta no-tificación, y que para hacerlo la parte de-
mandada deberá ingresar en la cuenta co-
rriente de esta Magistratura en el Bancode España la cantidad importe de la con-dena, más un veinte por ciento sobre lanrsma, sin cuyo requisito no podrá tener- ise por anunciado el recurso; y asimismodeberá constituir en la cuenta corriente i

(Recursos de Suplicación), en la Caja de
'

Ahorros y Monte de Piedad (sucursal de !
Eloy Gonzalo), la cantidad de doscientas !
cincuenta pesetas, presentando el resguardo

'
correspondiente ante esta Secretaría. —

Así !
por esta mi sentencia, lo pronuncio, man-
do y firmo.

—
Firmado y rubricado: Félixde las Cuevas González.

Segundo
Que para tomar parte en la subasta de-

berán consignar previamente el diez por
ciento de dicho tipo, sin la que no se.-an
admitidos; y

Audiencia Provincial.
—

Ilustrísimo se-
ñor Magistrado de lo Penal. —Don Pedro
María Bugallal del Olmo.—En Madrid, a
veintiséis de marzo de mil novecientos se-
senta y ocho.—Vistas en juicio oral y pú-
blico, ante el ilustrísimo señor Magistrado
de lo Penal de la Sección Tercera de esta
Audiencia Provincial, las diligencias proce-
dentes del Juzgado de instrucción número
diecinueve, seguidas de oficio por delito
comprendido en la Ley de veinticuatro de
diciembre de mil novecientos sesenta y dos,
sobre Uso y Circulación de Vehículos de
Motor, y por el procedimiento especial es-
tablecido en la misma, contra el inculpado
Alvin Shaw, hijo de Arthur y de Hell, de
cincuenta y dos años de edad, natural de
New-York (USA) y actualmente en igno-
rado paradero, de estado casado, de pro-
fesión industrial, de conducta no informa-
da, con instrucción, sin constancia respec-
to a antecedentes penales ni a insolvencia
y no ha estado privado de libertad en nin-
gún momento por razón de estas diligen-
cias; y contra el responsable civil subsidia-
rio Charles U. Ford, mayor de edad, ca-
sado, subdito norteamericano y, en la ac-
tualidad, en ignorado paradero.—Habiendo
sido partes: el Ministerio Fiscal; el Procu-
rador don Emilio García Fernández, nom-
brado de oficio para representar al incul-
pado, y el Procurador don José Ramos Ga-
yoso Rey, también designado de oficio para
representar al mencionado responsable civil
subsidiario: En el acto del juicio oral, am-
bos han sido defendidos por el Abogado
de oficio don Miguel Esteban Llórente...

Y para que sirva de notificación al de-
mandado Roberto Sams. . uy0 para-dero se desconoce, expido la presente enMadrid, a veinte de mayo de mil novecien-
tos sesenta y ocho.

—
El Secretario (Fir-

Publicación
La anterior sentencia fué leída y publi-

cada por el ilustrísimo señor Magistrado
que la suscribe en el día de su fecha, es-
tando celebrando audiencia pública.—Doy

;do y rubricado: Pedro Carrasco

(A.—51.675)

Que el depositario de los bienes embar-
gados que se subastan es el propio deman-
dado, señor Sanz Martín, domiciliado en
la calle de Fernando Díaz de Mendoza, nú-
mero cuarenta y cuatro, de este capital.

Dado en Madrid, a catorce de junio de
mil novecientos sesenta y ocho.—El Secre-tario, Manuel Cornelias. —El Juez de pri-
mera instancia, Miguel Granados.

Tercero

(B.—2.312)

de Madrid
Magistratura de Trabajo número 9

\u25a0' ESION

300 Pj

Exhorto Las Palmas Gran Canaria s¡
462,70 pesetas.

Exhorto Las Palmas Gran Canaria s
106,80 pesetas.

Diario "Alcázar": 9.731 pesetas.
Diaria "Alcázar": 2.248 pesetas.
Oficios Juzgados s/j: 450 pesetas.
Exhorto Granada s/j: 1.331,90 pesetas
Agente judicial s/r: 100 pesetas.
Desglose poder D. G. séptima: 50 peseí
Incidente, artículo 58: 150 pesetas.
Artículos 70 y 71-1.° y 2." pdos. ju,t:

3.186,85 pesetas
Li

setas
"Publicidad Rasgo, S. A." s/j: 2.787

setas

Exhorto de Granada s/j: 1.085 peseta»
"Publicidad Rasgo, S. A." s/j: 1.105 ;

Notario don Rafael Vega s/j: 60 pe
tas.

Intereses del 4 por 100 de 415.403J
pesetas, desde 17-9-66 a 31-5-68: 28.3171

Abogado don Manuel Chacón:
Sus honorarios según la minuta presq

teda 22.500 pesetas.
Procurador señor Ortiz de Soiórzanoa
Notario don José Luis Diez Pastor i

769 pesetas.

Liquidación de intereses y tasación
costes que yo, el Secretario, practico
estos autos en cumplimiento de lo m
dado.

resto de un préstamo garantizado con hi
teca de una finca, intereses, gastos y cosí
en cuyos autos se ha practicado la Kquij
ción de intereses y tasación de costas, c\
tenor así como el de la providencia reca
es el siguiente:

del Banco de Crédito a la Construcc

En los autos de procedimiento
sumario del artículo ciento tremí

mo continuador del Instituto de Crea
para la Reconstrucción Nacional, contri
Entidad "Constructora García Olivei
Sociedad Anónima", titular actual del j
mueble hipotecado para la efectividad 1

de la ley Hipotecaria, seguidos a in

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

JUZGADO NUMERO 8

En virtud del presente se anunna la
muerte sin testar de don Félix HerreroGarcía, hijo de Ángel y de Mariana, natu-
ral de Duruelo de la Sierra, Soria, de estadocasado con doña María Domingo Benito, yque falleció en Madrid, el día veinte de fe-brero de mil novecientos sesenta y siete,
haciéndose constar que nuien reclama suherencia es su hermana de doble vínculollamada María del Pilar, y su viuda doñaMana Domingo Benito, ya que otra herma-na, también de doble vínculo, llamada Ma-na del Carmen Herrero García, ha renun-ciado a la herencia en escritura pública; y
se 1 ama a cuantas personas se crean conigual o mejor derecho a la misma, para quecomparezcan ante este Juzgado a reclamar-la, dentro del término de treinta días, ba-jo apercibimiento de lo que haya lugar enderecho si no lo verifican
•<n^w° enJ^ adrid- Para publicar en losBoletines Of.ciales" de esta provincia yen ¡a de Soria, y en el tablón de anunciosde este Juzgado, a treinta y uno de mayode nu novecientos sesenta y ocho.-El Se-

En los autos que se siguen en est.gistratura de Trabajo número nu
clamación de salarios, a Instancia de JeanPaúl Sechoy. contra la Emnresa "Sose*ec
Sociedad Anónima", cuyo paradero
ñora, se ha acordado citar a dicha Empre-
sa, para que con en la Sala de
audiencia de esta Magistratura, sita en lacalle de! General Martínez Campes, nú-me:v te- el día diez de! próximo
mes de julio, a las nueve treinta deñaña, para celebrar el acto de concitacióny segu:damente, caso de no haber avenen-cia, el de juicio, en única convocnteri?. de-
biendo concurrir con todos los medies de
prueba de que intente valerse; y que los
actos no podrán suspenderse por falta in-
j'ustificada de asistencia de parte, \ a
mo tiempo, se cite al rep-
ta Empresa "Sogetec, S. A.", para confe-

Que debo condenar y condeno en rebel-día al inculpado Alvin Shaw, como respon-. en concepto de autor de un delito yadefinido de conducción temeraria, con re-
sultado de daños —comprendido en el ar-
tículo segundo de la Ley de veinticuatro de
diciembre de mil novecientos sesenta ydos—, sin circunstancias modificativas de
la responsabilidad criminal, a las penas: de
multa de cinco mil pesetas, que hará efec-
tiva en el término de cinco días a partir
de la fecha de esta resolución, v, en casode impago, a que sufra treinta día's de arres-
to sustitutorio: y de privación del penm'so
de conducir vehículos de no>:or durantedos meses; y. además, al pago de las cos-tas procesales. Siéndole de abono para el
cumplimiento de la expresada pena susti-tutoria, en su caso, todo el tiemoo de pri-
sión provisional que hubiere sufrido por ra-zón de estas diligencias; así como tambiéná de abono, para el cumplimiento de

\u25a0a pena privativa del permiso, todo el tiem-po que lo hubiere tenido preventivamente
intervenido por el hecho de estas diligen-
cias.— La presente resolución se notificaráal inculpado por medio de dictos, qUe sepublicarán en los "Boletines Oficiales" delEstado y de la provincia, en los que se :n-sertarán el encabezamiento v fallo- y ha-ciéndole saber que dentro de un niazo deun ano. a partir de la fecha de la sentencia,
podrá interponer contra la misma recursode au n rebeldía. También se difundirá el edicto por la Radio Nacional de Es-pana.—Así por esta mi sentencia, de la quese llevará certificación al rollo de Sala lo

MIÉRCOLES 19 DE JUNIO

JUZGADO NUMERO 7

Publicación

pronuncio, mando y firmo.—Pedro María
Bugallal. (Rubricado.)

<X>o«»

——-
k~m<x0-0=

Fallo

Sentencia número 221

JUZGADO NUMERO 1

Primero
Que el tipo del remate es el expresado.

no admitiéndose posturas que no cubran
las dos terceras partes del mismo.

Fallo

JUZGADO NUMERO h

EDICTO

(B.—2.366)

i

dado, expido en Madrid, a 6 de junio de
1968.—El Secretario (Firmado).



Primera

JUZGADO NUMERO 21

Tercera
(A.—51.674)

Dado en Madrid, a uno de junio de
mil novecientos sesenta y ocho. —El Se-
cretario (Firmado). —El Magistrado-Juez
de primera instancia, Francisco López
Quintana

La subasta, tercera, tendrá lugar en la
ísala de audiencia del Juzgado de prime-
ra instancia número quince de Madrid
sito en el piso segundo de la casa núme-ro uno de la calle del General Castaños,
de Madrid, a las once de la mañana deldía once de julio de mil novecientos se-
senta y ocho.

Por tratarse de tercera subasta, ésta
se celebrará sin sujeción a tipo.

Tercera
Toda persona con deseos de tomar

parte en la subasta, antes de la hora se-
ñalada, deberá consignar, en la mesa del
Juzgado, el diez por ciento en efectivo
metálico del tipo por que se anunció la
primera subasta, o sea, con respecto al
primer lote lo fué de ochocientas sesenta
y dos pesetas con cincuenta céntimos,
y en cuanto al segundo lote lo fué de
treinta y siete mil quinientas pesetas,
sin cuyo previo requisito no serán ad-
mitidas a licitación.

Cuarta
Los bienes muebles se encuentran de-

positados en poder de la ejecutada doña
Elisa Martínez de Velasco, calle de Bre-
tón de los Herreros, número veinte, don-
de podrán ser examinados por cuantas
personas así lo deseen.Y para que sirva de notificación en for-

ma a la entidad "Constructora García Oli-
veros, S. A.", titular actual de! inmueble hi-
potecado, expido la presente, que se inser-
tara en el Boletín Oficialde esta provin-
cia, en Madrid, a cinco de junio de milno-
vecientos sesenta y ocho.—El Secretario
Acisclo Torrecilla.

Providencia
hez, señor Cabrerizo. —Madrid, cinco de

y¿o de mil novecientos sesenta y ocho.—
pe la anterior liquidación de intereses y

tasación de costas dése vista a las partes
„or su orden y término de tercero día a
La una, comenzando por la entidad
«Constructora García Oliveros, S. A.", ti-
tular actual del inmueble hipotecado, como
obligada a su pago, por medio de edictos
que se fijarán en el sitio público de cos-
tumbre de este Juzgado e insertarán además
ea el Boletín Oficial de esta provinc:a, en
atención a desconocerse su actual domicilio.
Lo manda y firma Su Señoría, doy fe.—Ca-
brerizo. —Ante mí: Acisclo Torrecilla. (Ru-
bricados.)

Dado en Madrid, a 31 de mayo de
1968.—El Secretario (Firmado).—El Ma-
gistrado-Juez de instrucción, Francisco
López Quintana

Cuarta. Se advierte a los licitadores
que el remate podrá hacerse a calidad
de ceder a un tercero.

Tercera. El automóvil de que se tra-
ta se encuentra depositado en poder de
don Carlos Pezzi Peñalver, domiciliado
en esta capital, calle Gil de Ontañón,
número 21, hotel".

Segunda. Para tomar parte en el re-
mate deberán consignar previamente los
licitadores el 10 por 100 del referido
tipo, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos.

Para^cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, piso segundo, se ha seña-
lado el día 8 del próximo mes de julio,
a las doce y media de su mañana, bajo
las condiciones siguientes:

Primera. Servirá de tipo para esta
segunda subasta la cantidad de 150.000
pesetas, una vez descontado el 25 por
100 de la cantidad de 200.000, en que
fué tasado pericialmente el mencionado
automóvil, sin que sea admisible postu-
ra alguna que no cubra las dos terceras
partes de dicho tipo.

EDICTO
En virtud de providencia dictada con

esta fecha por el ilustrísimo señor don
Francisco López Quintana, Magistrado-
Juez de instrucción número dieciséis de
esta capital, en la pieza separada de res-
ponsabilidad civil dimanante del suma-
rio instruido por este Juzgado con el nú-
mero 524 de 1963, por imprudencia, con-
tra el procesado Alfred S. Payne, se
anuncia por segunda vez la venta en
pública subasta del automóvil marca
"D. K. W.", matrícula norteamericana
lD-48232-Florida-62, embargado a dicho
procesado.

(A.—51.656)

(C—30.454)

Quinta
El adquirente de los derechos de tras-

paso deberá contraer la obligación de
permanecer en el local sin destinarlo,
durante el plazo mínimo de un año por
lo menos, a negocio de la misma clase
que el ejercido por la arrendataria eje-
cutada doña Elisa Martínez de Velasco.

Dado en Madrid, a cinco de junio de
mil novecientos sesenta y ocho. —El Se-
cretario (Firmado).—El Juez de primera
instancia (Firmado).

(A.—51.578) Dado en Madrid, a 31 de mayo de
1968.—El Secretario (Firmado).—El Ma-
gistrado-Juez de instrucción, Francisco
López Quintana.

Tercera. Que los referidos bienes se
encuentran depositados en poder de di-
cho procesado, domiciliado en esta ca-
pital, calle de Alvarez Abellán, núm. 1.

Cuarta. Se advierte a los licitadores
que el remate podrá hacerse a calidad
de ceder a un tercero.

Primera. Servirá de tipo para esta
segunda subasta la cantidad de 16.425
pesetas, una vez descontado el 25 por
100 de la cantidad de 21.900 pesetas, en
que fueron tasados pericialmente los
mencionados bienes, sin que sea admi-
sible postura alguna que no cubra las
dos terceras partes de dicho tipo.

Segunda. Para tomar parte en el re-
mate deberán consignar previamente los
licitadores el 10 por 100 del referido
tipo, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos.

EDICTO

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el ilustrísimo señor don
Francisco López Quintana, Magistrado-
Juez de instrucción del número dieci-
séis de esta capital, en la pieza separada
de responsabilidad civil dimanante del
sumario instruido por este Juzgado con
el número 319 de 1965, por cheque al
descubierto, contra el procesado Andrés
Fernández Gómez, se anuncia por se-
gunda vez la venta en pública subasta
de novecientos pernios, canto de 11";
diez manerales de terrajas y machos;
seis lámoaras de bronce de seis brazos;
una lavadora, marca "Pontia", y una es-
tufa de gas butano, marca "Agni", em-
bargados a dicho procesado.

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado, si-
to en la calle del General Castaños, nú-
mero 1, piso segundo, se ha señalado el
día 8 del próximo mes de julio,a las do-
ce y media de su mañana, bajo las con-
diciones siguientes:

JUZGADO NUMERO 20

EDICTO
•

CÉDULA DE CITACIÓN

En virtud de providencia dictada por el
señor Juez de primera instancia número
nueve de esta capital, en el rollo de ape-
lación del juicio de desahucio seguido por
don Pablo Paredes Torres, con don Cesidio
Asensio Escudero, se ha acordado citar al
don Cesidio Asensio Escudero, por edictos,
P« su ignorado domicilio y paradero, para
la vista de este apelación, para lo cual se
na señalado el día veinticinco del actual, a
¡as doce de la mañana.

Ypara que sirva de citación a don Cesi-
<m Asensio Escudero, se expide el presen-
te, para su publicación en el Boletín Ofi-
ctAL de esta provincia, en Madrid, a doce*jumo de mil novecientos sesenta y ocho.
ü Secretario (Firmado).

(A—51.683)

Para el acto del remate, que tendrá
lugar doble y simultáneamente en la Sa-
la audiencia de este Juzgado y en la del
de igual clase de Bilbao a que en turno
corresponda, se ha señalado el día doce
de julio próximo, a las doce horas, bajo
las siguientes condiciones:

EDICTO

Don Francisco López Quintana, Magis-
trado-Juez de primera instancia del
número dieciséis de esta capital.
Por el presente edicto hago saber:

Que en este Juzgado se tramita juicio
ejecutivo promovido por "Técnicas Si-
derúrgicas, S. A.", representada por el
Procurador don Leopoldo Puig y Pérez
de Inestrosa, contra don Peter-Jean Ja-
blonski de Jong, vecino de Algorta, so-
bre reclamación de cantidad, en cuyos
autos, por providencia de este día, he
acordado sacar a la venta en oública su-
basta, por segunda vez, término de ocho
días, doble y simultáneamente, con la
rebaja del veinticinco por ciento de ta-
sación pericial, el bien embargado a di-
cho deudor, consistente en una máquina
de soldadura continua en arco, sumer-
gible, marca "Hobart".

Servirá de tipo para esta subasta la
cantidad de sesenta y tres mil setecien-
tas cincuenta pesetas, no admitiéndose
posturas que no cubran las dos terce-

ras partes del tipo de venta, pudiéndose
hacer a calidad de ceder el remate a un
tercero.

EDICTO
lup HVlrtud de lo ac°rdado por el señor
ce d m

primera instancia número quin-
as: Madrid, en autos de juicio ejecuti-

«s numero doscientos noventa y tresano mil novecientos sesenta y tres,

5Ls'SUe ,"M. García Alvarez, S. A.",

Oliva por el Procurador señor
Vela

' Contra doña Elisa Martínez de
casan asistida de su esposo si fuere
Peseta' 6n reclamación de once mil diez
«na W Con.diez céntimos, importe de
cuenta -' ciento nueve pesetas con cin-
inte«r Ce{ltirnos de gastos de protesto,

%e nf-i §ales y costas calculadas en
Pública P^setas- se anuncia a tercera y
%;'„,. subasta, sin sujeción a tipo, lo
que !"te

f
embargado a la ejecutada, lo

rad0 eíectuará en dos lotes por sepa-

Y para su publicación por dos veces
consecutivas, con intervalo de quince días,

en el Boletín Oficial de esta provincia se
expide el presente, con el visto bueno del
señor Juez, en Madrid, a treinta de no-
viembre de mil novecientos sesenta y sie-
te.—El Secretario, José A. Enrech. —Visto
bueno: El Juez de primera instancia, Ma-
tías Malpica

Dado en Madrid, a treinta de noviem-
bre de mil novecientos sesenta y siete

—
Matías Malpica.—El Secretario, José A.En-
rech. (Rubricados.)

Don Matías Malpica Gonzáiez-Elipe, Ma-
gistrado-Juez de primera instancia núme-

edicto

ro veinte de esta capitel
Hago saber: Que en este Juzgado se tra-

mita expediente a instancia de doña Ma-
nuela Hidalgo Cuevas, mayor de edad y
vecina de esta capital, calle de la Virgen del
Rosario, número seis, sobre declaración de
ausencia de su esposo don Terry F. Payne,
hijo de George y Zina, natural de Logan,
EE. UU. de América, nacido el dos de oc-
tubre de mil novecientos treinta y cuatro,

el que en primero de agosto de milnove-
cientos sesenta y dos fué destinado a la Ba-
se de las Fuerzas Aéreas de los Estados
Unidos en Offutt, en Nebraska, siendo li-
cenciado en dichas fuerzas en veintiocho
de febrero de mil novecientos sesenta y tres,

sin que desde dicha fecha se hayan vuelto
a tener noticias de su paradero.

Lo que se hace público en cumpi '¡mien-

to de lo dispuesto en el artículo dos mil
treinta y ocho de la ley de Enjuiciamiento
Civil

Segunda

Para tomar parte en la subasta debe-
rán consignar previamente los licitado-
res, en la mesa del Juzgado o en el esta-
blecimiento destinado al efecto, el diez
por ciento efectivo del tipo de venta, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

(C—30.383)

Que la máquina que se subasta se en-
cuentra depositada en poder de don
Adrián Inchaurza Cabala, jefe de la fá-
brica "Olarra, S. A.", en Larrondo (Lu-
júa), Vizcaya, donde podrá ser examina-
da por todos los que deseen tomar parte
en el remate.

EDICTO

En virtud de providencia dictada por'
el ilustrísimo señor Juez de instrucción

Primera. Servirá de tipo parai esta
primera subasta la cantidad de 70.000
pesetas, en que ha sido tasado pericial-

mente el referido camión, sin que sea
admisible postura alguna que no cubra
las dos terceras partes de dicho tipo.

Segunda. Para tomar parte en el re-
mate deberán consignar previamente los
Scitadores el 10 por 100 de referido ti-

po, sin cuyo requisito no serán admiti-
dos. • . ,

Tercera Que el camión de referen-
cia se encuentra depositado en poder

del procesado Julián Gayoso Ezquerra,

vecino de esta capital, con domicilio en

fa calle de Antonio González Porras, nu-

"cuarta Se advierte a los licitadores
que eí remate podrá hacerse a calidad

de ceder a un tercero.

Dado en Madrid, a 14 de mayo de

10*8—El Secretario (Firmado).—El Ma-

gí?t?ado Juez de instrucción, Franc.sco

López Quintana

EDICTO

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el ilustrísimo señor don
Francisco López Quintana, Magistrado-
Juez de instrucción número dieciséis de
esta capital, en la pieza separada de res-
ponsabilidad civil dimanante del suma-
rio instruido con el número ciento se-
senta y seis de mil novecientos sesenta
y cuatro, por lesiones, contra Julián Ga-
yoso Ezquerra, se anuncia por primera
vez la venta en pública subasta del ca-
mión marca "Ford", de gasolina, ma-
trícula M-135.544, de 25 HP, numero
18398724 MA-20184, de tercera catego-

ría, embargado al referido procesado.

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños nu-
mero 1, piso segundo, se ha señalado
el día 9 del próximo mes de julio,a las

doce y media de su mañana, bajo las
condiciones siguientes:

&r"nain?áquina de coser, marca "Sin-
r« 998440í Stria1*- señalada con el núme-

oinl? ' antigua, tasada en seiscien-
pesetas.

de cuat v° de radio 'marca "Philips",
lamParas, antiguo, tasado encucas pesetas.

01]05 de traspaso del local si-
Herr err,adnd y su calle de Bretón de los

111"?161"0 veinte, destinado a la
íler deln del negocio industrial "Ta-

picerías", que consta de dos

MIÉRCOLES 19 DE JUNIO
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JUZGADO NUMERO 16

Advertencias
Primera

(A.—51.535)

Segunda

huecos en fachada, tasados en cincuetamil pesetas.\u25a0bo de 415.403,97 pesetas, art. 76:

*\$^A51'25 peSetaS>

SegSleríodo juicio, art. 78: 1.110,50

Kt3r sexta: 550 pesetas.
Consignación de 1.135.313,10 pesetas:

94g'n
6
t
5
reg?deaS415.404 pesetas: 441,55 pe-

5 itmiidación y tasación: 400 pesetas

Total: 3.449,70 pesetas.

TS general: 83.718,28 pesetas.

imnorta la anterior liquidación de mte-
« y tasación de costas las figuradas

reS
h ¿ y tres mil setecientas dieciocho pe-

°IL veintiocho céntimos (s. e. tio.).-Ma-

Tá cinco de junio de mil novecientos se-

Sú y ocho, doy fe.—El Secretario, Acis-

l0 Torrecilla. (Rubricado.)

JUZGADO NUMERO 9

JUZGADO NUMERO 16

JUZGADO NUMERO 16
(C—30.455)

JUZGADO NUMERO 15



Y para que tenga electo lo acordado
y su publicación conforme a la Ley, doy
e! presente en Madrid, a 28 de mayo de
1968. —El Secretario, Antonio Rojí.—
Visto bueno: El Juez de instrucción nú-
mero veintiuno de Madrid, f. Carreras.

Cuarta. El ciclomotor que sale a su-
basta se encuentra depositado en la Co-
misaría de Policía de Tetuán, donde pue-
de ser examinado por los licitadores a
quienes interc

Tercera. Pudiendo hacerse el remate
a calidad de cederlo a un tercero.

Segunda. Para tomar parte en la su-
basta deberán consignar previamente los
licitadores, en la mesa del Juzgado o en
el establecimiento destinado al efecto,
el 10 por 100 por el que salió a segunda
subasta, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos.

Para el acto de la subasta, que tendrá
lugar en !a Sala de audiencia de este
Juzgado de instrucción número vein-
tiuno de Madrid, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, número uno, piso ter-
cero, se ha señalado el día 10 de julio
y hora doce de su mañana, bajo las con-
diciones siguientes:

Primera. Que dicho ciclomotor sale
a tercera y pública subasta, sin sujeción
a tipo

número veintiuno de Madrid, con esta
fecha, en la pieza de responsabilidad civil
del sumario número 88 de 1964, por hur-
to, contra Ángel Benito María, se saca
a la venta en pública subasta, por ter-
cera vez, por término de ocho días, la
motocicleta embargada a dicho procesa-
do, y que es:

Ciclomotor, marca "Ducson", de 49
centímetros cúbicos, con número de mo-
tor 8.714-C.

(G. C—3.329) (B.—2.20

Y para que sirva de notificación a
María García García, nacido en Hoyo
sero (Avila) el 17 de marzo de 1938,
tero, fresador, hijo de Victorio y de
tra, que vivió en Cava Baja, 31, primí
cuyo actual domicilio o paradero se j
conoce, expido la presente, que firme
Madrid, a 22 de mayo de 1968.

Publicación. —Leída y publicada fué]
anterior sentencia por el señor Juez d
nicipal que la firma, estando celebran
audiencia pública en el local del Juzgj
el mismo día de su fecha, doy fe.—1
mado y rubricado.

Fallo: Que debo condenar y conde]
a VirgilioMartínez Redondo y a José ti
ría García García, como autores de ú
falta de lesiones mutuas, a la penal
cinco días de arresto a cada uno de elj
y al pago de las costas causadas en q
juicio, por mitad, notificándose esta se
tencia al penado José María García G¡
cía mediante edicto que se publicará!
el Boletín Oficial de esta provincial
Así por esta mi sentencia, lo pronund
mando y firmo.—Firmado y rubricado!

Sentencia. —En Madrid, a 22 de nu
de 1968.

— El señor don José Martíi
Vázquez, Juez titular del Juzgado mu
cipal número 3 de esta capital, habien
visto el presente juicio de faltas, segui
por lesiones, contra VirgilioMartínez 1
dondo y José María García García, cu
demás circunstancias personales consi
en autos...

Que los títulos, suplidos por certifica-
ción del Registro, se hallarán de mani-
fiesto en la Escribanía y los licitadores
deberán conformarse con ellos y no ten-
drán derecho a exigir otros.

Que las cargas o gravámenes anterio-
res y preferentes, si los hubiere, el cré-
dito del actor, continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los acep-
ta y queda subrogado en la responsabi-
lidad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

La consignación del precio se verifi-
cará a los ocho días siguiente del de la
aprobación del remate.

Para tomar parte en la subasta debe-
rán los licitadores consignar previamen-
te una cantidad igual, por lo menos, al
diez por ciento efectivo del valor de los
bienes que sirve de tipo para la subasta,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

No se admitirá postura que no cu-
bra las dos terceras partes del avalúo.

Condiciones de la subasta

Hace saber: Que en la demanda so-
bre secuestro y posesión interina que se
tramita en este Juzgado con el número
doscientos cincuenta y cinco de mil no-
vecientos sesenta y seis, promovida por
el Banco Hipotecario de España, repre-
sentado por el Procurador señor Gan-
darillas Carmona, contra don Fernando
de Guzmán Fernández, se anuncia la
venta en pública subasta, por primera
vez y término de quince días, de la finca
hipotecada que luego se describirá, cuyo
remate tendrá lugar en la Sala de au-
diencia de este Juzgado, el día veinti-
cuatro de julio próximo, a las once ho-
ras, sirviendo de tipo para la subasta la
cantidad de ciento sesenta mil pesetas,
pactado en la escritura de préstamo.

EDICTO

Don Luis Hernández Santonja, Magistra-

do-Juez de primera instancia número
veintiséis de Madrid.

(A—51.629)

Dado en Madrid, y para su inserción en
el Boletín Oficial de este provincia, a
veintidós de mayo de mil novecientos se-
senta y ocho.—El Secretario (Firmado).

—
El Juez de primera instancia (Firmado).

En virtud de providencia dictada en el
día de hoy por este Juzgado de pr mera ins-
tancia número treinta y dos de Madrid, en
el expediente promovido al ampara de la
Ley de veintiséis de julio de mil novecien-
tos veintidós, se ha tenido por solicitada la
declaración del estado legal de suspensión
de pagos de la sociedad mercantil anónima
"Servicios y Montajes Electromecán'ccs, So-
ciedad Anónima" (Arbeitya, S. A.), domi-
ciliada en esta capital, calle de Cavanilles,
treinta y siete, habiéndose acordado la in-
tervención de todas las operaciones de la
referida entidad, habiéndose nombrado pa-
ra el cargo de interventores judiciales a don
Luis Fernández de Ángulo y den Juan Mi-
ñano Pérez, Peritos titulares mercantiles, y
al acreedor "Eleko, S. A.".

EDICTO

JUZGADO NUMERO 32

JUZGADOS MUNICIPALES

JUZGADO NUMERO 28

(A—51.574)

En Madrid.—Piso segundo letra C de
la casa número quince de la calle de los
Hermanos García Noble jas, en Canillas,
hoy Madrid. Se halla situado en la plan-
ta cuarta del edificio,contando la de só-tano; tiene su entrada a la derecha sa-
liendo del ascensor; consta de vestíbulo,
comedor, estar, cuatro dormitorios, co-
cina, cuarto de baño y W. C. de servi-cio, que ocupan una superficie aproxi-
mada de noyenta y cinco metros y cua-
renta y cuatro decímetros cuadradosLinda: por la derecha, entrando, al Nor-con el patio lateral izquierdo de lu-ces, por donde tiene dos huecos, y lacalle de Caunedo, a la que da otro hue-co; por la izquierda, al Sur, con el hue-co del ascensor y el piso segundo letraO; por ei frente, al Este, con el des-cansillo de la escalera, el hueco del as-or, el piso segundo letra B y el re-lo patio, por donde tiene otros doshuecos, y por el fondo, al Oeste, conea le de los Hermanos García Noblejas
a la que presenta dos huecos y un bal-
cón terraza, dando a éste otro huecoSu cuota en los elementos comunes deiinmueble es de cuatro enteros y treintay tres centesimas por ciento. Inscrita lahipoteca a favor del Banco en el Re
gistro de la Propiedad número ocho de|Madrid, al tomo ochocientos ocho, librosesenta y tres de Canillas, folio veinti-, fmca tres mil quinientos treinta vcinco, inscripción segunda.

Dado en Madrid, a uno de junio demilnovecientos sesenta y ocho —El Secretario «Firmado).—El Magistrado-JuezLuis Hernández Santón ja.
'

Finca objeto de subasta

(G. C—3.386)

Y para que sirva de notificación
-

rique Barco Muñoz, nacido en Afcau'
(Málaga) el día 31 de agosto de 1940, soi

tero, conductor, hijo de Manuel y de K

medios, que dijo vivir en la calle de Uvi

do, número 6, y cuyo actual domicilio
paradero se desconoce, expido la presen
que firmo en Madrid, a 29 de mavo o

1968.

Fallo: Que debo condenar y condene*
Enrique Barco Muñoz, como autor de ui
falta de simple imprudencia o negligenci
a la pena de 300 pesetas de multa, repre:
sión privada, retirada del permiso de co:
ducir vehículos a motor mecánico por p

ríodo de un mes, a que abone en conce
to de indemnización 1.000 pesetas a Gai
dencio Moreno Grande y 400 pesetas
Antonio Cruz Arroyo, y al pago de 1
costas del juicio; declarándose respons
ble civil subsidiario, a efectos de las i:

demnizaciones acordadas, al propiciar
de la empresa "Díaz García", propietar
del vehículo con que se produjo el hech
Notifíquese esta sentencia al condenac
mediante edicto que se publicará en
Boletín Oficial de esta provincia.—A
por esta mi sentencia, lo pronuncio, man
do y firmo.—Firmado y rubricado.

Publicación.—Leída y publicada fué
anterior sentencia por el señor Juez m
nicipal que la firma, estando celebranc
audiencia pública en el local del Juzgad
el mismo día de su fecha, doy fe- *"
mado y rubricado

Sentencia. —En Madrid, a 29 de mal
de 1968. —El señor don José Maní™
Vázquez, Juez titular del Juzgado muí
cipal número 3 de esta capital, habiení
visto el presente juicio de faltas, seguic
por imprudencia simple, contra Enriqj
Barco Muñoz, cuyas ciernas circunstancL
personales consten en autos...

En el juicio verbal de faltas seguido!
este Juzgado con el número 331 de 11
por lesiones, se ha dictado sentencia cí
encabezamiento y parte dispositiva dn,
así:

su4s?ate n£tS ensaSr nar m ™ 1&

viampnte '/"Pre^ndible depositar pre-
SiT mesa ílV01" Cjent0 del
Genearardl^tó SrtSad° °

6n k Ca¡a

™ iUe n? se emitirán posturas oue
ta°sa Ccionan d°S l!a

Para que tenga lugar el acto del re»mate se ha señalado el día nueve de iu
n \¡0ÍT'a an]aS dÍez

J
horas ¿1 míZ]

fue? avss dt^oSt^Afr

Don Gaspar Martínez Vázquez, Juez mu-
nicipal número catorce de Madrid.
Hago saber: Que en este Juzgado de

mi cargo y bajo el número noventa y
ocho de orden del año 1967, se siguen
autos de juicio verbal civil a instanciadel Procurador don Vicente Olivares Na-
varro, en nombre y representación de
don Cecilio González Guerrero, contra
don Teodoro Domínguez Mostaza, condomicilio en barrio de Moratalaz, polígo-
no A, casa número nueve, Vicálvaro, so-bre pago de diez mil pesetas, en los quepor providencia de esta fecha se saca ala venta en pública subasta, por primera
!lz y í«e

c
r
1
mi

J
no de ocho días, el camiónmarca Skoda", matrícula M-267.118, ta-sado en cincuenta milpesetas, que se ha-Ua depositado en poder de dicho deman-

JUZGADO NUMERO 14
EDICTO

EDICTO
En virtud de providencia del día dedictada por el ilustrísimo señorJuez del Juzgado de primera instancianumero veintiocho de los de Madrid, en

EDICTO
JUZGADO NUMERO 24

Un horno giratorio de 4 metros, mar-
ca "Serrano", para cocer pan.

La instalación de panadería sita en el
domicilio indicado, consistente en una

adora con motor acoplado; una
rectificadora con motor acoplado; una
cali! i, a mano; dos carros
para el t- de pan, con varias es-

ila, marca
a 10 kilogramos de ;

vierechos de tr le la nave
o local anteriormente descrito o reseña-

I
ocho mil

En virtud de lo acordado por el señor
Juez de primera instancia número vein-
ticuatro de los de Madrid, en autos eje-
cutivos número ciento nueve de mil no-
vecientos sesenta y siete, promovidos a
instancia de "Auto Financiera, S. A.",
representada por el Procurador don Vi-
cente Olivares Navarro, contra, don Ma-
nuel González Rodríguez y don José Na-
zareno Haro, domiciliados en Aranjuez,
calle de Abastos, número sesenta v seis,
en reclamación de cantidad, por el pre-
sente edicto se anuncia la venta en pú-
blica y primera subasta, por término de
ocho días hábiles, de los siguientes bie-
nes embargados a dichos demandados:

Para tomar débe-
os licita unen-

a del Juzgado o en el esta-
blecimiento destinado al o ican-
tidad igual, por lo n i p0r
ciens ilor de los bienes

i. sin;uisito no serán admitido
como posturas que no cubran la

vencionado a\
nforme a lo dispuesto en los ar-

tículos t; ¡s de
la ley de Arrendarme: inos, tam-
bién
la obligación de permanecer en el lo-

sjn trasr I plazo mínimo de
un año, ¡rio durante este tiem-
po, por io menos, a negocio de la misma
clase al que venían ejerciendo lo
mandados, y que se notificará al arren-
dador del local la mejor postura ofreci-
da en la subasta o, en su caso, la can-
tidad pw !a que el ejecutante pretenda
adjudicárselo, cuya aprobación del rema-
te o adjudicación quedará en suspenso

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala
Cas-. número uno), el día ocho de julio

"*P. Provincial.
—

Dr. Castelo, 6-

MIÉRCOLES 1? DE JUNIO

Notificaciones de Sentencia
JUZGADO NUMERO 26

g En

Tl-l
(B.—2.¿-

(A.—51.577

Y para su publicación en el BoleiOficial de esta provincia, expido el D)
senté en Madrid, a cuatro de junio
mil novecientos sesenta y ocho. ¿1 <
cretario (Firmado).—El Juez municiriGaspar Martínez Vázquez.

hasta que transcurran treinta días desde
la notificación al arrendador, para poder
ejercitar el derecho de tanteo.

Dado en Madrid, a cinco de julio de
milnovecientos sesenta y ocho. —El Se-
cretario (Firmado).

—
Visto bueno: El

Magistrado-Juez (Firmado).

JUZGADO NUMERO 3
En el juicio verbal de faltas seguido

este Juzgado con el número 228 de 19i
por lesiones, se ha dictado sentencia cu
encabezamiento y parte dispositiva dk

autos de juicio ejecutivo seguidos a íns-

í tanda de la "Compañía General de Car-
bones, S. A.", contra don José Dolset

!Montull, sobre cobro de cantidad, se ha

iacordado sacar a la venta en publica y
,* primera subasta, los siguientes bienes:

Un tractor, marca "Dumper ,modelo
"Northfield F9", de 96 HP, con caja de
9 yds. cúbicas de capacidad, chasis nu-
mero 1.101.

Para el remate de referidos bienes se
ha señalado el día ocho de julio próxi-

mo y hora de las once de su mañana, en

el local de este Juzgado, sito en la calle
del General Castaños, número uno, y
regirán las siguientes condiciones:

Primera
Servirá de tipo la cantidad de ochen-

ta mil pesetas, en que ha sido tasado re-
ferido tractor, no admitiéndose posturas
que no cubran las dos terceras partes del
indicado tipo.

Segunda
El remate podrá hacerse a calidad de

ceder.

Dado en Madrid, a treinta de mayo de
mil novecientos sesenta y ocho. —El Se-
cretario (Firmado). —El Juez de primera
instancia (Firmado).

Tercera
Para poder tomar parte en la subasta

deberán los licitadores consignar previa-
mente, sobre la mesa del Juzgado, el diez
por ciento del indicado tipo, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

(A.—51.481)

a

(C—30.441)


